
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: EX-2025-39465292-GDEBA-SDCADDGCYE - Rectificación - Diseño Curricular Tecnicatura
Superior en Ciencias de Datos e IA

 

VISTO el EX-2025-39465292-GDEBA-SDCADDGCYE y la RESOC-2022-2730-GDEBA-DGCYE por la cual se
aprueba el Diseño Curricular de la Tecnicatura Superior en Ciencias de Datos e Inteligencia Artificial, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 2730/22 se aprueba el Diseño Curricular identificado como
Anexo IF-2022-32671861-GDEBA- DESFTDGCYE;

Que, con posterioridad a su entrada en vigor, se observaron errores materiales en el
Diseño mencionado;

Que el Decreto-Ley N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo de la provincia de Buenos
Aires determina que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los
aritméticos -artículo 115-;

Que de acuerdo a lo expuesto corresponde rectificar la Resolución N° 2730/22, por lo cual
se generó un nuevo Anexo identificado como IF-2025-41358439-GDEBA-DESFTDGCYE;

Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión de
Asuntos Técnico Pedagógicos en sesión de fecha 18 de noviembre de 2025 y aconseja el dictado del
correspondiente acto resolutivo;

Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso e, de la Ley Nº 13688,
resulta viable el dictado del pertinente acto resolutivo;

Por ello,

 



EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Dejar sin efecto el Anexo, identificado como IF-2022-32671861-GDEBA-DESFTDGCYE el cual
forma parte de la Resolución N° 2730/22.

ARTÍCULO 2°. Rectificar el Artículo 1° de la Resolución N° 2730/22, el cual quedará redactado de la siguiente
manera: “Aprobar el Diseño Curricular de la Tecnicatura Superior en Ciencias de Datos e Inteligencia Artificial
que como Anexo 1 en IF-2025-41358439-GDEBA-DESFTDGCYE forma parte de la presente resolución.”

ARTÍCULO 3°. Establecer que las modificaciones que devengan de la aplicación de la presente Resolución no
afectarán los derechos laborales de las y los trabajadores de la educación, según lo establecido en el artículo
14 de la Ley 13688.

ARTÍCULO 4°. Determinar que los estudiantes que hayan iniciado su cursada por el Diseño Curricular
aprobado por la Resolución N° 2730/22, en relación a los derechos adquiridos, finalizarán sus estudios por
dicho Diseño.

ARTÍCULO 5º. Establecer que la presente Resolución será refrendada por la Vicepresidenta 1° del Consejo
General de Cultura y Educación y el Subsecretario de Educación de este organismo.

ARTÍCULO 6º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Consejo
General de Cultura y Educación y a la Subsecretaría de Educación. Comunicar a la Subsecretaría de
Planeamiento, a la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional; a la Dirección de Educación
Superior de Formación Técnica, a la Dirección de Educación de Gestión Privada, al Consejo Provincial de
Educación y Trabajo; a la Dirección de Tribunales de Clasificación y a la Dirección de Inspección General.
Comunicar al SINDMA y publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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ANEXO 1 

 

 

 

 

 

CARRERA 

TECNICATURA SUPERIOR 

EN CIENCIA DE DATOS E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

 

 

 
 
 
 

TÍTULO 

TÉCNICA/O SUPERIOR EN CIENCIA DE DATOS 

E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 

 
 
 
 

 

Sect or de act ividad socio product iva: Informática 

Familia profesional: Informática 

Variant e: Diversif icada 

Modalidad: Presencial 

Carga Horaria: 1408 horas 
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FUNDAMENTACIÓN  

1. FINALIDAD DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA DE NIVEL SUPERIOR  

Los cambios producidos en el mundo de la ciencia y, especialmente en el campo de la 
tecnología, se han reflejado en el ámbito socioeconómico en general y del t rabajo en 
part icular, inaugurando nuevas perspect ivas en los sistemas organizacionales, en los 
regímenes de empleo y en la producción industrial y tecnológica. Los avances en estos 
campos, a la par de modificar las relaciones entre t rabajo y producción, han invadido otras 
esferas de la vida social, lo que ha llevado a una necesaria reflexión sobre la calidad de vida 
humana, en el marco de un mundo altamente tecnif icado y de profundos desequilibrios 
sociales. En este contexto consideramos que la educación superior es una dimensión 
fundamental y const itut iva de las economías a nivel mundial, a la vez que const ituye -en el 
país y en la provincia de Buenos Aires- un derecho inalienable que el Estado t iene la 
responsabilidad de garant izar.  

La provincia de Buenos Aires desarrolla una polít ica educat iva tendiente a proveer una 
educación integral, permanente y de calidad para todas y todos sus habitantes garant izando 
la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, con amplia part icipación de la 
comunidad 1. En este sent ido, asume la responsabilidad en el dictado de normas que 
promuevan la formación de profesionales y técnicos que at iendan tanto a las expectat ivas y 
demandas de la población como los requerimientos del sistema cultural2, garant izando 
igualdad de oportunidades y condiciones en el acceso, permanencia, graduación y egreso en 
las dist intas alternat ivas y t rayectorias educat ivas del nivel superior3. Específicamente desde 
la perspect iva de la Educación Técnico Profesional de nivel superior se diseñan programas que 
promueven en las personas “el aprendizaje de capacidades, conocimientos cient ífico-
tecnológicos, habilidades, destrezas, valores y act itudes relacionadas con desempeños 
profesionales y criterios de profesionalidad propios del contexto socio product ivo, que 
permitan conocer la realidad a part ir de la reflexión sistemática sobre la práct ica y la aplicación 
sistematizada de la teoría”4. 

La creación e implementación de polít icas curriculares requiere de la part icipación act iva 
de las y los docentes de las inst ituciones formadoras, equipos direct ivos, inspectoras e 
inspectores y otros actores inst itucionales, gubernamentales y de la comunidad, quienes 

                                                 
1 Argentina. Ley nacional de educación Nº 26.206, Artículo 4. Buenos Aires. 14 de diciembre de 2006. 
Recuperada de http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL002610.pdf  
2 Argentina. Ley de Educación Superior Nº 24.521. 20 de julio de 1995. Recuperada de 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25394/texact.htm 
3 Argentina. Ley N° 27.204 Modificatoria de la Ley de Educación Superior N° 24.521. 28 de octubre de 2015. 
Recuperada de https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27204-254825/texto 
4 Argentina. Ley de Educación Técnico Profesional N° 26.058, Artículo 4. Buenos Aires. 8 de septiembre de 
2005. Recuperada de https://siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/ar_6099.pdf  
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promueven la materialización de estas polít icas y aseguran el derecho a la educación. Para 
ello, los procesos de producción de ese horizonte deben ser verdaderamente part icipat ivos y 
democrát icos favoreciendo de este modo la consolidación de un proyecto colect ivo, dinámico 
y en constante crecimiento. Esto signif ica posibilitar a las/os sujetos que desean cont inuar sus 
estudios superiores incluirse en un entramado de oportunidades y en el ejercicio pleno de su 
derecho a la educación a lo largo de toda la vida.  

La creciente demanda en Tecnicaturas de nivel superior sobre un amplio espectro de 
act ividades profesionales supone la implementación de carreras técnicas especializadas y 
diversif icadas, relacionadas con las ciencias, la tecnología, la salud, el medio ambiente y el 
desarrollo socio cultural de las comunidades, en permanente vinculación con el entorno socio 
product ivo y garant izando acceso, permanencia y egreso de profesionales, técnicas y técnicos 
altamente calif icados y compromet idos con la sociedad de la que forman parte y con los 
derechos humanos.  

 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA CARRERA 

El crecimiento de las economías regionales y los cambios en los sistemas product ivos y 
las actuales tecnologías de la información y la comunicación, demandan una formación técnica 
de agentes calif icados en la producción de bienes y servicios, en la construcción y/o mejora de 
las herramientas que contribuyan al desarrollo socio – cultural, y en la promoción de 
transferencia e innovación tecnológica, promoviendo las ident idades territoriales. Dichos 
avances modifican las relaciones entre t rabajo y producción. Esta demanda se apoya en los 
lineamientos nacionales, condensados en el Marco de Referencia elaborados por el Inst ituto 
Nacional de Educación Tecnológica5.   

En este sent ido, resulta imprescindible tener en cuenta que la propuesta permite iniciar 
y/o cont inuar it inerarios profesionalizantes a t ravés de una formación en áreas ocupacionales 
específicas cuya complejidad requiere el dominio y la manifestación de conocimientos, 
habilidades, destrezas, valores y act itudes profesionales que solo son posibles desarrollar a 
t ravés de procesos sistemáticos y prolongados de formación. 

Es indispensable comprender que la Educación Técnico Profesional es uno de los ejes 
estratégicos del desarrollo económico, en consecuencia, esta debe planificarse y definirse 
prospect ivamente, en la justa intersección entre las necesidades del mundo educat ivo, social, 
product ivo y laboral, cient ífico y tecnológico, en el espacio local y regional. Ello implica un 
conjunto de actores de diferente procedencia (representantes del mundo product ivo: 
empresas, fábricas, organizaciones, representantes gremiales, representantes del campo 
cient ífico y tecnológico, representantes docentes del ámbito público y privado), que puedan 

                                                 
5  Consejo Federal de Educación. (2019) Resolución 352 “Marco de Referencia para la definición de las ofertas 
formativas y los procesos de homologación de títulos de técnicos de nivel superior”, Anexo 1 Técnico Superior en 
Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial. Recuperado de  http://www.inet.edu.ar/wp-
content/uploads/2022/03/res_cfe_352_19_y_anexos.pdf 
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poner en diálogo perspect ivas, saberes, experiencias, y necesidades, y construir en forma 
conjunta una propuesta educat iva. 

Actualmente, el mercado se enfoca en el análisis de datos para opt imizar sus recursos y 
resultados, revelar tendencias y generar información que las organizaciones pueden ut ilizar 
para tomar mejores decisiones y crear productos y servicios más innovadores. Este nuevo 
paradigma tecnológico informacional, que desarrolla modelos predict ivos para ant iciparse a 
cambios y/o a nuevos escenarios, se impone sobre los est ilos t radicionales de gest ión.  

Crear valor a part ir de este nuevo modelo, que resuelve la capacidad convencional de 
procesamiento de datos y se caracteriza por su gran volumen y por la velocidad con la que se 
transmiten, exige cambios en la forma de plantear los problemas y de planif icar soluciones. 

El aumento del rendimiento de las/os trabajadoras/es y de la capacidad product iva de 
las empresas es el principal beneficio de la implantación de la Inteligencia Art if icial, enseñar a 
las máquinas a encargarse de los procesos rut inarios sirve para que las/os trabajadoras/es 
puedan aprovechar mejor sus t iempos. Los datos y su manipulación, lo mismo que la 
inteligencia art if icial const ituye un fenómeno global de fuerte impacto real y potencial, 
beneficiando tanto al sector público y privado, como a la product ividad y la compet it ividad. Se 
han convert ido en una de las disciplinas más importantes en la actualidad, y se encuentra en 
permanente avance, ya que el consumo de datos por parte de la sociedad es cada vez mayor y 
la necesidad de dar soluciones a problemas cot idianos con la tecnología como intermediaria en 
la resolución de los problemas se vuelve imprescindible. 

Desde esta perspect iva, la Ciencia de Datos e Inteligencia Art if icial deben estar siempre 
a la vanguardia para diseñar soluciones que permitan su inserción en áreas potenciales de 
aplicación tales como: gobierno, salud, seguridad, ambiente, software, educación, 
biotecnología, energía, administración, entretenimiento, industria farmacéut ica, planif icación 
urbana, catástrofes naturales, t ransporte, deportes, entre otras.  

LA EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE FORMACIÓN 
TÉCNICA 

La t ransversalización del enfoque de género en el diseño curricular 

          La Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional t iene como uno de sus ejes de 
gest ión la promoción y el fortalecimiento de las condiciones inst itucionales que logren 
transformar los ámbitos educat ivos y, de estos, los t radicionalmente “masculinizados” o 
“feminizados” a la luz del enfoque de género para que las mujeres, los varones y las personas 
LGTBI+ sean incluidas de manera equitat iva en el mundo del t rabajo, en empleos calif icados y 
de calidad de modo tal que logren su autonomía personal y part icipen act ivamente en el 
desarrollo product ivo y cultural de sus comunidades desde una perspect iva no binaria e 
inclusiva. 

Este diseño curricular construye sus enunciados desde una lógica conceptual, ét ica y 
polít ica que se enmarca en los Derechos Humanos fundamentales con la f inalidad de 
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garant izar la formación integral de las personas desde el principio de igualdad, dado que la 
igualdad es un derecho humano fundamental6. Para ello, propone t ransversalizar la 
perspect iva de género a part ir de la construcción de espacios de preguntas y reflexiones -en 
cada uno de sus campos- que contemplen la posibilidad de abordaje a part ir de dist intas 
estrategias pedagógicas.  

Práct icas profesionalizant es con Perspect iva de Género 

Las práct icas profesionalizantes con perspect iva de género, implican la oportunidad 
pedagógica de atender ciertos analizadores inst itucionales, desde una mirada que busque 
garant izar el derecho de las y los estudiantes a tener, durante esta etapa de sus trayectorias 
educat ivas, las mismas posibilidades de acceso a los conocimientos específicos de las carreras. 
Las práct icas profesionalizantes con equidad, incluyen los accesos a: los espacios físicos 
ofrecidos por los dist intos oferentes, los recursos vinculados a las formaciones técnicas, las 
act ividades de entrenamiento, la manipulación de ciertos elementos e instrumentos, la 
distribución de las tareas, como así también la ejecución de las maniobras específicas que le 
dan sent ido a una formación técnica específica. Tales estrategias permit irán la adquisición de 
aprendizajes de calidad, garant izando a todas las personas-independientemente de su 
género- el acceso equitat ivo al mercado laboral y la part icipación act iva en la economía y el 
desarrollo de sus comunidades de pertenencia. 

 

3. PERFIL PROFESIONAL 

3.1 Alcance del Perf il Profesional 

La/El Técnica/o Superior en Ciencia de Datos e Inteligencia Art if icial estará capacitada/o 
para realizar proyectos de innovación que involucren act ividades tanto del campo de la Ciencia 
de Datos como de la IA. Estará calif icada/o para pensar con criterio estadíst ico situaciones de 
trabajo que involucren una amplia cant idad de datos, comprendiendo el ciclo de trabajo de la 
Ciencia de Datos dentro de una organización o para un/a cliente/a part icular. Para ello, deberá 
conocer las técnicas específ icas para explorar, limpiar y preparar diversas fuentes de datos 
antes de su procesamiento. 

Por su formación podrá diseñar, desarrollar e implementar técnicas de Machine Learning 
(aprendizaje automático) para su ut ilización aplicada a través de modelos predict ivos, 
sistemas de recomendación, scoring, reconocimiento de segmentos y clusters, entre otras. 
Para ello podrá construir secuencias de análisis ut ilizando vigorosas librerías de datos 
pudiendo, incluso, construir librerías propias para su aplicación en diferentes industrias. 

En el campo de la Inteligencia Art if icial (IA), y a part ir de los fundamentos de deep 
learning, esta/e Técnica/e Superior podrá construir redes neuronales y liderar exitosamente 
proyectos de Machine Learning que permitan implementar visión por computadora y 

                                                 
6
 Para profundizar el análisis acceder al Plan Nacional de Igualdad en la Diversidad 2021-2023 disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/09/plan_nacional_de_igualdad_en_la_diversidad_2021-2023.pdf  

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/09/plan_nacional_de_igualdad_en_la_diversidad_2021-2023.pdf
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aplicarlas a datos de imágenes. También podrá aplicar IA para procesar audio y texto a part ir 
de aplicaciones que permitan, por ejemplo, reconocimiento automát ico del habla, síntesis de 
música, chatbots, t raducción automática, comprensión del lenguaje natural, entre otras 
posibilidades.  

A part ir de la consulta y la interpretación de las necesidades del/la cliente/a y/u 
organización, podrá implementar y modelar la solución, para lo cual realiza las tareas de 
programación y entrenamiento, pudiendo también realizar acciones de mantenimiento, 
mejoras y actualizaciones de soluciones. 

La/El Técnica/o Superior podrá part icipar act ivamente en el desarrollo colaborat ivo de 
proyectos de innovación, interactuando con actores relacionados o no con su disciplina, 
estableciendo el diálogo con especialistas del campo part icular en el cual está inserto su 
proyecto de trabajo. 

Si bien la/el Técnica/o Superior en Ciencia de Datos e IA trabaja en la adquisición, 
captura, adecuación y disponibilidad de datos, una parte importante de su trabajo radica en la 
capacidad de diseñar visualizaciones de información acertadas y comunicar eficazmente los 
hallazgos obtenidos, t raduciéndolos de manera comprensible a los roles no especializados de 
la organización y/o clientes. 

Para poder desarrollar plenamente su profesionalidad, la/el Técnica/o Superior en 
Ciencia de Datos e Inteligencia Art if icial t iene que poseer un conjunto de capacidades 
inherentes al nivel de educación superior que resultan transversales a todas sus funciones y 
t ienen que ser desarrolladas durante el t ranscurso de su formación, entre ellas: 

● Resolver problemas y analizar todas sus variables dentro de su campo profesional, que 
impliquen el dominio y la conceptualización de saberes cient íficos tecnológicos y 
gerenciales, desarrollando posibles estrategias para su resolución. 

● Diseñar, gest ionar y evaluar proyectos y/o procesos en el ámbito de su especialidad 
que lleven a la mejora de la calidad de la organización, respetando normas de 
seguridad, higiene y cuidado del medio ambiente. 

● Asumir el rol de liderazgo y coordinación, reconociendo el rol de cada integrante del 
proyecto, t ransmit iendo la información necesaria en forma precisa y ut ilizando el 
lenguaje apropiado para el entendimiento mutuo en interacciones individuales o 
grupales 

● Documentar todas las etapas de su tarea como así también las especificaciones de los 
productos que puedan surgir de su t rabajo, referenciando y regist rando de tal manera 
que le facilite acceder posteriormente en forma rápida para recuperarla y/o evaluarla. 

Se espera que las personas a formarse en la Tecnicatura Superior en Ciencia de Datos e 
Inteligencia Art ificial adquieran saberes que les permitan en futuros ámbitos de t rabajo, 
organizar y coordinar las tareas del personal, llevando a cabo acciones democrat izadoras con 
enfoque de género.   
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Atendiendo a la formación integral de las y los estudiantes de esta tecnicatura, las 
enseñanzas  de los contenidos específicos de todos y cada campo curricular se llevarán a cabo 
en diálogo permanente con los saberes vinculados a la Educación Sexual Integral, focalizando 
en el eje conceptual referido a la perspect iva de género7.  

 

3.2. Funciones que ejerce el profesional 

A cont inuación, se presentan funciones y subfunciones del perfil profesional de la/el 
técnica/o Superior en Ciencia de Datos e IA. 

3.2.1. Diseñar el proyect o 

Comprende: 

➢ Analizar las especificaciones del proyecto 
➢ Interpretar las necesidades propias del proceso de negocio 
➢ Sugerir mejoras a las especificaciones requeridas 
➢ Analizar los datos disponibles y determinar los que mejor se adecuen a la solución 
➢ Determinar con criterio estadíst ico los volúmenes de datos a ut ilizar 
➢ Analizar t ipos de datos seleccionados y sus estructuras de almacenamiento 
➢ Seleccionar las herramientas de softw are que se ut ilizarán 
➢ Determinar la interfaz con el usuario para la visualización eficaz de los resultados 
➢ Seleccionar y ut ilizar algoritmos de encriptación de los datos 
➢ Generar la documentación correspondiente con el diseño y consideraciones analizadas. 

A part ir del análisis de los requerimientos del proyecto, la/el Técnica/o Superior podrá 
interpretar las característ icas del problema a resolver, y solicitar los datos y la documentación 
necesarios para la realización del diseño de la solución. Para ello,  tendrá que interactuar con 
diversos actores de su equipo de t rabajo con el fin de obtener la información adecuada que 
permita ident ificar los datos con los cuales desarrollará el diseño. Asimismo, deberá plantear la 
forma más adecuada para la visualización eficaz de los resultados, si el sistema sería 
independiente o parte de otro, si se requerirán informes o si es necesario el desarrollo de 
alguna interfaz para la ut ilización del sistema. 

Además, podrá brindar asesoramiento a clientes que estén planificando el diseño y/o 
implementación de una solución que involucre Ciencia de Datos y/o Inteligencia Art ificial, 
analizando y recomendando diversas alternat ivas que mejor se ajusten a sus necesidades y 
posibilidades. También podrá analizar y sugerir mejoras sobre diseños existentes. 

En el desarrollo de esta función, la/el Técnica/o Superior interpreta y produce la 
documentación técnica necesaria tomando en cuenta los criterios de eficiencia energét ica y la 

                                                 
7  Resolución del CFE 340/18, Cuidar el cuerpo y la salud, Valorar la afectividad, Garantizar la equidad de 
género, Respetar la diversidad, Ejercer nuestros derechos. Disponible en 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_resolucion_cfe_340_18_0.pdf 
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normat iva existente de seguridad e higiene en medios, personas y medio ambiente para llevar 
adelante las diferentes act ividades involucradas. 

3.2.2. Diseñar soluciones que involucren análisis de dat os 

Comprende: 

➢ Analizar los datos y realizar la limpieza y las t ransformaciones necesarias previas a su 
procesamiento 

➢ Determinar e implementar las técnicas de t rabajo a ut ilizar con los datos limpios 
disponibles 

➢ Realizar diferentes modelos y evaluar su nivel de ut ilidad 
➢ Evaluar posibles cambios en el diseño y/o en el t ipo o cant idad de datos a ut ilizar 
➢ Determinar el o los mejores modelos que se adecuen a la solución 
➢ Testear la calidad de la programación realizada 

En esta función se analizan los datos a ut ilizar desde el punto de vista del ciclo de 
t rabajo de la ciencia de datos y se diseñan e implementan las diversas técnicas que permitan 
la creación de diferentes modelos a part ir de la programación y/o entrenamiento de los 
mismos. También se determina la pert inencia de su ut ilización y se comparan para est imar 
cuáles de esos modelos se ajustan mejor a la solución esperada, atendiendo a las 
especificaciones determinadas en la etapa del diseño. 

3.2.3. Desarrollar sist emas de int eligencia art if icial, que además involucren Visión 
Art if icial o Procesamient o de Habla 

Comprende: 

➢ Realizar la programación del sistema según lo especificado en el diseño 
➢ Diagnost icar errores en un sistema de machine learning y evaluar posibles cambios o 

actualizaciones del diseño 
➢ Testear la calidad de deep learning ut ilizado y de las aplicaciones desarrolladas. 

En esta función se realiza el desarrollo del sistema y se t rabaja con diferentes 
estructuras de archivos y datos, atendiendo a las especif icaciones determinadas en la etapa 
del diseño. En esta función se procesa y analiza imágenes, así como también procesa el habla 
con el f in de llevar adelante la solución planteada. 

3.2.4. Realizar t areas de mant enimient o y opt imización del sist ema  

Comprende: 

➢ Interpretar las nuevas especif icaciones del cliente 
➢ Analizar los cambios a realizar en el sistema 
➢ Especif icar el nuevo diseño 
➢ Determinar la necesidad de reentrenamiento del sistema y/o cambios del modelo. 

En caso de que la/el cliente quisiera agregar o modif icar alguna de las funciones ya 
realizadas por un sistema, se evaluará la fact ibilidad del nuevo proyecto, acordando con el 
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cliente el nuevo diseño, realizando la programación, re entrenamientos y testeos 
correspondientes. 

3.2.5. Organizar y gest ionar proyect os 

La/el Técnica/o Superior en Ciencia de Datos e IA podrá organizar el t rabajo en relación a 
los requisitos técnicos, los recursos humanos, los costos y las formas de comercialización, 
entre otras. 

También podrá generar y/o part icipar de emprendimientos, estableciendo los objet ivos y 
alcances de los mismos, evaluando y tomando decisiones sobre los recursos a incorporar y 
cumplimentando con las obligaciones legales y administrat ivas para su generación. 

Podrá determinar t iempos de trabajo, evaluar presupuestos y herramientas de software 
disponibles. Tendrá en cuenta disposiciones legales y administrat ivas, manejo adecuado de la 
información, consideraciones ét icas y principios de usabilidad. 

Estará capacitado para organizar y supervisar las tareas realizadas por el equipo de 
trabajo. También documentará y registrará las act ividades durante el desarrollo de las 
mismas. 

Se espera que la/el Técnica/o Superior pueda interactuar con las/os clientes, el equipo de 
trabajo, las/os actores de su misma u otras disciplinas y que pueda comunicar en forma 
eficiente avances y resultados. 

 

4. ÁREA OCUPACIONAL 

La aparición de nuevas fuentes de datos de complejidad y volumen crecientes, junto con 
la creación de un cúmulo de métodos út iles para almacenarlos y extraer información de los 
mismos, dio lugar a lo que se conoce hoy en día como la Ciencia de los Datos. 

Este nuevo campo profesional abarca a todas las herramientas, tecnologías, métodos y 
sistemas requeridos para manejar grandes conjuntos de datos dist ribuidos, heterogéneos, 
diversos, tan grandes y complejos que no se pueden analizar con las herramientas y métodos 
tradicionales de procesamiento y administración de bases de datos. Estas incluyen nuevos 
algoritmos estadíst icos y matemáticos, técnicas de predicción y métodos de modelado, 
métodos de encriptación, así como enfoques mult idisciplinarios y nuevas tecnologías para la 
recopilación, almacenamiento, análisis e intercambio de datos e información.  

El universo de datos, extenso y complejo tal como se describe aquí, al t ratarse de 
personas, debe contemplar la perspect iva de género con la f inalidad que,  la recopilación, el 
almacenamiento y el análisis de éstos, impacte favorablemente en el desarrollo y la autonomía 
económica  de todas las personas de una comunidad. 

Siguiendo esta idea, debe incluir un sistema que contemple la diversidad en los géneros 
atendiendo que, los análisis y soluciones basados en datos, t ienen, como se afirma, 
implicancias reales en la vida diaria de las personas. En la actualidad, se entrenan algoritmos 
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de inteligencia art if icial para automatizar la toma de decisiones como el acceso a créditos en 
los sistemas bancarios  y/o se seleccionan  perfiles para un puesto laboral. De modo que, si se 
reproducen sesgos de género a t ravés de un sistema binario exclusivamente (V/M), las 
personas cuya ident idad sexual autopercibida no esté contemplada en la base de datos 
construida, cont inuarán en situación de desventaja, en relación con los géneros que sí f iguran 
en dicho sistema. Se refuerza la idea que, tal enfoque debe ser incluido en toda base de datos 
cuando es ut ilizada para el diseño de polít icas públicas, como  en el sistema de salud, just icia, 
educación, entre otros. 

Por todo ello, la Ciencia de Datos ocupa actualmente un lugar central en las 
organizaciones y adquiere un uso cada vez más intensivo en la toma de decisiones en 
infinidad de sectores profesionales: salud, genét ica, agro, redes sociales, market ing, f inanzas, 
banca, comercialización de productos y telefonía, entre otros. 

Dentro de la Ciencia de Datos se encuentran técnicas de diferentes áreas de estudio, 
incluyendo la Estadíst ica y la Inteligencia Art if icial (Aprendizaje Automático o Machine 
Learning). Las/os especialistas en este campo se enfocan en la construcción y opt imización de 
algoritmos de Deep Learning con el f in de emular las habilidades humanas básicas como 
visión, lenguaje, toma de decisiones, entre otras. En este campo de permanente avance, los 
proyectos de Visión Art if icial se caracterizan por el análisis de imágenes a f in de detectar 
diversos patrones en las mismas y los de Procesamiento de Habla se enfocan en la interacción 
con los clientes. 

La/el Técnica/o Superior en Ciencia de Datos e Inteligencia Art if icial podrá insertarse en 
organizaciones para coordinar equipos de trabajo y dirigir emprendimientos de pequeña o 
mediana envergadura de servicios propios de su campo, cumpliendo en todos los casos con el 
manejo adecuado de la información, consideraciones ét icas y principios de usabilidad. 

4.1 HABILITACIONES PROFESIONALES 

Las act ividades profesionales del sector informát ico no están reguladas a nivel nacional, 
aunque algunas jurisdicciones t ienen leyes que regulan diversos aspectos del ejercicio 
profesional de graduados universitarios, delegando el poder de control a consejos 
profesionales. En consecuencia, si bien existen ciertas regulaciones vinculadas a la protección, 
privacidad y uso de datos, esta f igura profesional no cuenta con habilitaciones profesionales. 
Esto no impide que, en el futuro, puedan llegar a plantearse habilitaciones específ icas para 
este técnico superior. En ese caso deberá tenerse en cuenta el perfil homologado y su 
trayectoria format iva. 

La/el TS en Ciencia de Datos e IA está habilitado para desarrollar las funciones que se 
describen en el perf il profesional relacionadas con el diseño y desarrollo de sistemas y/o 
modelos que involucren el campo de la ciencia de datos e IA. 

 

5. REQUISITOS DE INGRESO 
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La Tecnicatura Superior en Ciencia de Datos e Inteligencia Art if icial t iene como requisito 
de ingreso el nivel secundario completo, o bien  cumplir los requisitos dispuestos por el 
art ículo 7 de la Ley 24.521.  

Las y los ingresantes que acrediten t rayectorias afines de Educación Secundaria Técnica 
y/o Formación Profesional aprobadas por la DGCyE y presenten la cert if icación 
correspondiente, podrán acreditar las unidades curriculares según los criterios establecidos en 
el presente diseño curricular.  

Conforme a lo establecido por la normat iva federal y jurisdiccional, se prevé art iculación 
con la t itulación de Educación Secundaria Técnica y Formación Profesional que se detalla en el 
Anexo 2. 

 

6. ORGANIZACIÓN CURRICULAR 

La polít ica curricular de la provincia de Buenos Aires8 se sost iene a part ir de una 
concepción de currículum entendido como “síntesis de elementos culturales (conocimientos, 
valores, costumbres, creencias, hábitos) que conforman una propuesta polít ico-educat iva”9. 
Es importante destacar que esta definición contempla tanto los documentos curriculares –ya 
sean diseños, propuestas o materiales de desarrollo curricular- como las práct icas concretas 
que se expresan en los procesos de enseñanza y de aprendizaje. Es decir, no solo lo que se 
establece a t ravés de documentos -como el presente Diseño Curricular-, sino también lo que 
efect ivamente se enseña –en forma explícita e implícita-- y se aprende en el aula.  

Este currículum hace referencia al carácter situado de la selección de algunos contenidos 
culturales considerados valiosos, necesarios y significat ivos para ser enseñados a los 
dest inatarios de este Diseño Curricular. Dicha selección se realiza para y desde una realidad 
socio-histórica y cultural compleja y diversa, en el marco de una polít ica pública entre 
educación y seguridad que procura la construcción de futuros deseados y con un determinado 
desarrollo cient ífico y tecnológico.  

Los diseños curriculares son prescript ivos porque pautan la enseñanza de conocimientos 
social y cient íficamente significat ivos, pert inentes a la compleja realidad sociocultural. El 
término prescripción, hace referencia a la dimensión normat iva del currículum, en tanto 
establece con carácter de norma qué y cómo enseñar en los establecimientos educat ivos de la 
provincia.  

La organización de las unidades curriculares pertenecientes a cada campo permite la 
construcción de las capacidades que definen el perfil profesional.  

                                                 
8 DGCYE (2007). Marco General de Política Curricular. Niveles y Modalidades del Sistema Educativo. Provincia 
de Buenos Aires. La Plata. Recuperado de: 
http://servicios.abc.gov.ar/lainstitucion/organismos/consejogeneral/disenioscurriculares/documentosdescarga/mar
cogeneral.pdf  
9 De Alba, A. (1995). Curriculum: crisis, mito y perspectivas. Buenos Aires: Miño y Dávila Editores. 
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El diseño de la Tecnicatura Superior en Ciencia de Datos e Inteligencia Art if icial 
promueve un abordaje art iculado entre los espacios curriculares y las práct icas profesionales 
de recorrido simultáneo y progresivo. Esta organización ofrece la oportunidad de integrar en 
situaciones reales del ámbito laboral, las competencias profesionales que caracterizan al perfil 
profesional, a la vez que evita la fragmentación. Asimismo, promueve la art iculación vert ical 
entre las asignaturas de la carrera, ofreciendo una complejidad creciente de los contenidos 
abordados, adoptando la forma de un currículum espiralado. 

El desarrollo de cada espacio permite el uso de diversas metodologías, la aplicación de 
una variedad de recursos didáct icos y la construcción de dist intas estrategias de enseñanza 
por parte de las inst ituciones educat ivas, a f in de garant izar la formación de capacidades 
asociadas a las competencias previstas. La perspect iva integrada en los espacios curriculares y 
las práct icas profesionales, promueve el t rabajo en equipos docentes, involucrando a las/os 
estudiantes en su propio proceso de aprendizaje, vinculando el saber con las problemát icas 
reales del contexto del desarrollo curricular. La organización de las unidades curriculares 
pertenecientes a cada campo permite la construcción de las capacidades que definen el perfil 
profesional. 

Los campos de formación10 que estructuran el conjunto de saberes teórico práct icos 
propios de  la Tecnicatura Superior en Ciencia de Datos e Inteligencia Art ificial son:  

● Campo de la formación general, dest inado a abordar los saberes que posibiliten la 
part icipación act iva, reflexiva y crít ica en los diversos ámbitos de la vida laboral y 
sociocultural y el desarrollo de una act itud ét ica respecto del cont inuo cambio 
tecnológico y social;   

● Campo de la formación de fundamento, dest inado a abordar los saberes cient ífico 
tecnológicos y socioculturales que otorgan sostén a los conocimientos, habilidades, 
destrezas, valores y act itudes propios del campo profesional en cuest ión;   

● Campo de formación específica, dedicado a abordar los saberes propios de cada campo 
profesional, así como también la contextualización de los desarrollados en la formación 
de fundamento;   

● Campo de formación de la práct ica profesionalizante dest inado a posibilitar la 
integración y contrastación de los saberes construidos en la formación de los campos 
descriptos, y garant izar la art iculación teoría-práct ica en los procesos formativos a 
t ravés del acercamiento de los estudiantes a situaciones reales de t rabajo; por tal 
motivo no deberá tener contenidos curriculares de otros espacios. El campo de las 
práct icas profesionalizantes, mediante espacios propios, debe estar presente desde el 
comienzo hasta la finalización del proceso formativo inicial.  

La carga horaria total de la Tecnicatura Superior en Ciencia de Datos e Inteligencia 
Art ificial es de 140 8  horas reloj anuales, dist ribuidas en dos cuatrimest res con un total de 16 

                                                 
10 Consejo Federal de Educación. (2016) Resolución 295 “Criterios para la organización institucional y 
lineamientos para la organización de la oferta formativa para la educación técnico profesional de nivel superior”, 
Anexo 1. Recuperado de  http://www.inet.edu.ar/wp-content/uploads/2012/10/295-16_01.pdf 
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semanas de cursada en cada uno. La duración total del plan es de 6 cuatrimestres (t res años). 

Teniendo en cuenta que las práct icas profesionalizantes se orientan a producir una 
vinculación sustant iva entre la formación académica y los requerimientos de los sectores 
socio-product ivos, las mismas se encuentran presentes desde el inicio de la carrera, con un 
total de 64 horas en los dos primeros años, aumentando en tercer año a un total de 128 horas. 
Las Práct icas Profesionales promueven al mismo t iempo la construcción de capacidades 
complejas que integran el saber, el saber hacer y el ser, y t ienen la función de estructurar el 
recorrido format ivo. 

En la planif icación o plan de  práct icas profesionalizantes deberá incluirse el enfoque de 
género que garant ice la equidad en los accesos a estas instancias de aprendizaje. La equidad 
supone que, la distribución del t iempo, los espacios y la posibilidad de vincular  el 
conocimiento con la práct ica, representan un conjunto de estrategias pedagógicas proyectado 
desde el principio de la igualdad educat iva. 
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7. ESTRUCTURA CURRICULAR 

AÑO CAMPO 
FORMATIVO 

UNIDAD CURRICULAR MÓDULOS11 
POR 
SEMANA 

CAMPO 
FORMATIVO 

UNIDAD CURRICULAR MÓDULOS 
POR 
SEMANA 

COBERTURA 
DOCENTE POR 

TRAYECTO 
ANUAL 

TOTAL 
ANUAL 
HORAS 
RELOJ 1er Cuat rimest re 2do Cuat rimest re 

1° 
AÑO 

Fundamento 1-Lógica computacional 4 (cuatro) Fundamento 2-Administración y Gestión de 
Bases de Datos 

4 (cuatro) Trayecto A              128 

Fundamento 3-Elementos de Análisis 
Matemático 

4 (cuatro) Específica 4-Estadíst ica y Probabilidades 
para Gest ión de Datos 

4 (cuatro) Trayecto B 128 

General 5-Inglés para Ciencia de 
Datos e IA 1 

2 (dos) General 6-Inglés para Ciencia de Datos 
e IA 2 

2 (dos) Trayecto C 64 

Fundamento 7-Técnicas de 
Programación 

4 (cuatro) Práct ica 
Profesionalizante 

8-PP: Aproximación al campo 
Laboral 

4 (cuatro) Trayecto D 128 

Sub Tot al 448 

2° 
AÑO 

Específico 9-Desarrollo de Sistemas 
de Inteligencia Art if icial 

5 (cinco) Específico 10-Modelizado de Minería de 
datos 

5 (cinco) Trayecto E 160 

Específico 11-Técnicas de 
Procesamiento del Habla 

4 (cuatro) Específico 12-Procesamiento de 
Aprendizaje Automático 

4 (cuatro) Trayecto F 128 

Específico 13-Ciencia de Datos 6 (seis) Práct ica 
Profesionalizante 

14-PP: Análisis y Exploración 
de Datos 

6 (seis) Trayecto G 192 

                                                 
11 Módulo: corresponde a una hora reloj (60 minutos). 
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Sub Tot al 480 

3° 
AÑO 

Fundamento 15-Gest ión de Proyectos 2 (dos) Fundamento 16-Taller de Comunicación 2 (dos) Trayecto H 64 

Específico 17-Seminario de 
Actualización 

7 (siete) Específico 18-Técnicas de Procesamiento 
Digital de Imágenes 

7 (siete) Trayecto I 224 

Práct ica 
Profesionalizante 

19-PP: Modelizado de 
Sistemas de IA 

4 (cuatro) Práct ica 
Profesionalizante 

20-PP: Proyecto Integrador 4 cuatro) Trayecto J 128 

General 21-Tecnología y ambiente 2 (dos) General 22-Trabajo, Tecnología y 
Sociedad 

2 (dos) Trayecto K 64 

Sub Tot al 480 

Tot al 1408 

La Tecnicatura Superior en Ciencia de Datos e Inteligencia Art if icial está estructurada en 11 trayectos anuales integrados por dos unidades curriculares 
cada uno, que se cursan y acreditan cuatrimestralmente de manera independiente, teniendo en cuenta el régimen de correlat ividades detallado en el 
apartado 8. Cada trayecto se cubre por concurso12 con un único docente que presenta el proyecto de cátedra para las dos unidades curriculares 
cuatrimestrales que integran el t rayecto anual. 

                                                 
12 Según lo pautado por la Res. 5886/03 y sus modificatorias. 
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Dist ribución por campos 

Campo Format ivo Tot al horas Dist ribución Campo Format ivo 

Formación General 128 9 % 

Formación de Fundamento 320 23 % 

Formación Específ ica 672 48 % 

Práct icas Profesionalizantes 288 20 % 

Tot al horas 1408 100 %  

 

8 . CORRELATIVIDADES 

Las correlat ividades hacen referencia a los conocimientos mínimos necesarios para 
abordar los contenidos de los espacios curriculares a part ir del 2do cuatrimestre de la carrera 
teniendo en cuenta las art iculaciones y la especif icidad de cada espacio. 

PARA APROBAR DEBERÁ TENER APROBADO13 

Desarrollo de Sistemas de 
Inteligencia Art ificial 

Administración y Gest ión de Bases de Datos 
Lógica Computacional 

Ciencia de Datos 
Administración y Gest ión de Bases de Datos 

Estadíst ica y Probabilidades para la Gest ión de 
Datos 

 PP: Análisis y Exploración de Datos Ciencia de Datos 

PP: Modelizado de Sistemas de IA Desarrollo de Sistemas de Inteligencia Art ificial 

PP: Proyecto Integrador PP: Análisis y Exploración de Datos 
PP: Modelizado de Sistemas de IA 

 

9. TITULACIÓN  

La/el estudiante que haya cursado y acreditado todos los espacios anteriormente 
citados, recibirá el t ítulo de: TÉCNICA/O SUPERIOR EN CIENCIA DE DATOS E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

                                                 
13 La aprobación refiere a las cursadas y los finales: para cursar un espacio curricular se debe tener aprobada la cursada 
de los espacios correlativos, y para rendir el final de un espacio curricular se deben tener aprobados los finales de los 
espacios correlativos. 
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De acuerdo con el análisis comparat ivo de los contenidos entre el Marco de Referencia 
de la Tecnicatura Superior en Ciencia de Datos e Inteligencia Art if icial y los contenidos de los 
dist intos diseños curriculares de Formación Profesional Inicial del sector Informát ica de la 
Provincia de Bs. As., resulta que el/la Técnico/a Superior en Ciencia de Datos e Inteligencia 
Art if icial acredita las cert if icaciones obrantes en Anexo 3. 

 

10. A cont inuación, se present a la descripción de los espacios curriculares que 
int egran el plan: 

La Tecnicatura Superior propone la integración progresiva de saberes, conocimientos y 
práct icas específicas, atendiendo a una serie de problemáticas referidas a todas las carreras 
de la familia:  

 

1er AÑO 

 

 

TRAYECTO A  

Integrado por las unidades curriculares Lógica Computacional y Administración y Gest ión de 
Base de Datos. Carga Horaria: 128 horas reloj anuales. 

 

1. Lógica Comput acional -  Carga horaria: 4(cuat ro) horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito del espacio es que las/os estudiantes adquieran las habilidades para entender 
las bases del lenguaje natural y formalizar la representación de diferentes argumentos; 
conocer las dist intas estrategias de formalización y deducción en la lógica proposicional; 
adentrarse en la semánt ica de la misma y en las principales aplicaciones de esta lógica, como 
son los circuitos lógicos. Asimismo, entendiendo la lógica de predicados tanto para el cálculo 
de deducción natural como para las estrategias de formalización y deducción.  

b. Capacidades Profesionales 

● Ident ificar, analizar e implementar posibles soluciones a problemas lógicos 
matemáticos con el objet ivo de lograr la combinación más efect iva y eficiente de 
pasos y recursos 

● Ident ificar y resolver problemas que tengan solución algorítmica 
● Utilizar pruebas formales y razonamientos lógicos para resolver problemas 
● Utilizar tablas de verdad para opt imizar la construcción de las estructuras de control. 

c. Cont enidos mínimos 
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Los contenidos a desarrollar en este espacio se organizan en tres bloques: 

Bloque Lógica proposicional: Elementos de lógica. Lógica proposicional, conect ivos 
lógicos. Formas normales: conjunt iva y disyunt iva. Validez. Adquisición del conocimiento, 
forma del conocimiento, uso del conocimiento, límites del conocimiento. Intratabilidad e 
inexpresabilidad. Enunciados y conect ivas. Funciones de verdad y tablas de verdad.  
Argumentación y validez. Lógica de Enunciados. Reglas de manipulación y sust itución. 
Formas normales. Conjuntos adecuados de conect ivas. 

Bloque Lógica de predicados: Lógica de predicados, cuant if icadores: Universal y 
existencial. Limitaciones de la lógica de predicados- Lenguajes de primer orden. 
Interpretaciones Sat isfacción y verdad. El sistema formal. Corrección y complet itud. Modelos 
de sistemas de primer orden. 

Bloque Lógica digit al: Introducción a la Lógica digital, Álgebra de Boole, Compuertas 
lógicas: NAND (No Y), NOR (No O), OR exclusiva (O exclusiva). Mult iplexores, 
decodif icadores, biestables, memorias, microcontroladores, microprocesadores. 

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

En relación con el presente módulo, las/los estudiantes deberán realizar act ividades que 
permitan ut ilizar la lógica computacional en situaciones reales o simuladas del ámbito de la 
ciencia de datos e inteligencia art if icial. Las práct icas profesionalizantes en entornos 
format ivos deben ser organizadas, implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y 
estarán bajo el control de la respect iva Jurisdicción.  

e. Referenciales para la evaluación 

Resolución de problemas vinculados a la lógica proposicional con valores de verdad. Estudio 
de las deducciones y razonamientos, just if icando la validez del razonamiento mediante la 
just if icación sintáct ica. Producciones vinculadas a predicados de primer orden, alfabeto de 
símbolos, conjunto de cadenas f initas de los símbolos, axiomas y el conjunto f inito de 
inferencias. Elaboración de documentación acorde al problema solucionado. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del módulo, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en contextos teórico-práct icos que deberán contar con espacios físicos 
adecuados a la matrícula y al t ipo de capacidades propias del módulo: siendo necesaria un 
aula general. Se deben garant izar condiciones de climat ización, vent ilación, seguridad y 
luminosidad mínimas para act ividades educat ivas. En el contexto teórico-práct ico 
mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al clima inst itucional. En este 
sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la democrat ización de las 
enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se reconozca y respete las 
diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se construyan vínculos entre 
los géneros libres de violencias y discriminación. 
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También se debe contar con recursos para las tareas exposit ivo-explicat ivas y para la 
producción individual y colect iva donde se garant icen las condiciones mínimas para 
act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la práct ica profesional. Específicamente 
para el desarrollo de este espacio se deberá propiciar la resolución de problemas a través de 
la aplicación de procesos de pensamiento lógico, sistémico y algorítmico, así como la 
representación de soluciones como secuencias de instrucciones y algoritmos. 

 

2. Administ ración y Gest ión de Base de Dat os -  Carga horaria: 4 (cuat ro) horas reloj 
por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito general de este módulo es que las/os estudiantes construyan habilidades y 
conocimientos para modelar, diseñar y normalizar bases de datos, comparando los gestores 
de bases de datos del mercado y aplicando técnicas de implementación y configuración para 
el correcto funcionamiento de las t ransacciones.  

b. Capacidades profesionales 

● Utilizar sistemas gestores de base de datos 
● Definir la estructura, índices y relaciones entre tablas de bases de datos para la 

manipulación y actualización de los datos almacenados. 
● Optimizar bases de datos, mediante procedimientos de normalización. 
● Analizar y diseñar bases de datos adecuadas a la resolución de problemas, de dist inta 

complejidad. 

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos a desarrollar en este espacio se organizan en t res bloques: 

Bloque Organización de Dat os 

Modelos conceptuales (E/R, UML), modelo orientado a objetos, modelo relacional, modelos 
semiestructurados (XML). Componentes y funciones de un sistema de base de datos. 
Definición de datos, álgebra relacional. Estructuras de almacenamiento. Modelo Entidad-
Relación: Ent idad. Relaciones entre ent idades. Atributo de las ent idades. 

Bloque Diseño de base de dat os 

Diseño lógico y diseño físico. Diseño de bases de datos, dependencia funcional, formas 
normales, descomposición de un esquema, claves primarias y secundarias. Procesamiento de 
t ransacciones, fallas y recuperación, control de concurrencia. Bases de datos dist ribuidas, 
problemas que surgen con su explotación. 

Bloque Fundament os de Administ ración y Gest ión de Base de Dat os 

Sistema Gestor de base de datos (libre y propietario). Actores y roles del entorno. 
Recuperación de la información. Gest ión de bases de datos. Accesos, permisos y roles. 
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Creación de vistas e índices. Operaciones: consultas, alta, baja y modif icación de registros. 
Procedimientos almacenados. Disparadores. Usuarias/os. Transacciones. 

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

En relación con el presente módulo, las/os estudiantes deberán realizar act ividades reales o 
simuladas referidas a la Organización de Datos, t rabajando la consulta y actualización de los 
datos, planteando situaciones problemáticas para que la/os estudiantes las resuelvan, 
construyendo los diagramas de ent idad-relación. Para el t ratamiento de normalización se 
debe abordar la resolución de problemas de redundancia. Se abordan los 3 niveles que 
conforman la arquitectura de un sistema gestor de base de datos, considerando aplicaciones 
concretas. Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción.  

e. Referenciales para la evaluación 

Manejar el motor de base de datos de acuerdo a la situación a resolver. Definir la estructura, 
índices y relaciones entre tablas de la base de datos. Opt imizar bases de datos, mediante 
procedimientos de normalización. Elaboración de documentación acorde al problema  

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del módulo, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller (laboratorio) con recursos para las 
tareas exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen 
las condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la 
práct ica profesional. Específ icamente para el desarrollo de este espacio se deberá propiciar el 
desarrollo de aplicaciones y rut inas para el mantenimiento y actualización de bases de datos. 

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

g. Perf il docent e del Trayect o A 

Profesora/or en Informát ica. Licenciada/o-Ingeniera/o en Informát ica, Técnica/o Superior en 
Software / Informát ica/Análisis de Sistemas, Licenciada/o-Ingeniero/a en Sistemas u otra/o 
graduado de nivel superior que posea formación específica en los contenidos enunciados en 
este espacio curricular con trayectoria en el campo de conocimiento y formación pedagógica 
que calif iquen su ingreso y promoción en la carrera docente. 

 

TRAYECTO B  
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Integrado por las unidades curriculares Elementos de Análisis Matemático y Estadíst ica y 
Probabilidades para gest ión de Datos. Carga Horaria: 128 horas reloj anuales. 

 

3. Element os de Análisis Mat emát ico -  Carga horaria: 4 (cuat ro) horas reloj por 
semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito general de este espacio es que las/os estudiantes construyan habilidades y 
conocimientos para analizar situaciones, resolver problemas e implementar soluciones de su 
campo profesional mediante herramientas y modelos matemáticos. 

b. Capacidades profesionales 

● Analizar, interpretar y resolver situaciones problemáticas mediante sistemas de 
ecuaciones 

● Resolver sistemas de ecuaciones lineales por medio de la representación matricial. 

● Representar estructuras de datos ut ilizando la simbología correspondiente. 

● Realizar la documentación adecuada a la práct ica 

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos a desarrollar en este espacio se organizan en t res bloques: 

Bloque Mat rices y Det erminant es: Conjuntos numéricos. Matrices. Concepto de matriz. 
Dimensión de una matriz. Tipos de matrices: matriz fila, matriz columna, matriz cuadrada, 
matriz rectangular, matriz diagonal, matriz simétrica. Igualdad de matrices. Operaciones con 
matrices. Matrices y determinantes: Operaciones. Vectores de n componentes. 
Generalización. Operaciones internas y externas, normas, proyecciones, dependencia lineal, 
base y dimensión. 

Bloque Sist ema de ecuaciones: Expresión matricial de un sistema ecuaciones lineales con 
N incógnitas. Sistemas equivalentes. Resolución de sistemas de ecuaciones. 
Transformaciones lineales: teorema fundamental 

Bloque Funciones: Relaciones y funciones. Funciones; t ipos. Relaciones; t ipos. Conjuntos; 
diagramas de Venn, operaciones, complementos, producto cartesiano, conjunto potencia. 
Numerabilidad y cardinalidad. Aritmét ica modular. Relaciones de congruencia. Sistemas de 
numeración. Representaciones gráficas, puntos de intersección. Concepto de límite y 
funciones. Límites inf initos y al infinito. Cont inuidad. Cálculo de derivadas. Derivada en un 
punto. Recta tangente. Función derivada. Determinación de constantes. Cálculo de 
integrales. Integral definida. Áreas y volúmenes de revolución. 

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 
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En relación con el presente espacio, las/los estudiantes deberán realizar act ividades que 
permitan realizar simulaciones por computadora para describir, calcular y predecir 
comportamientos por medio de modelos computacionales basados en conceptos 
matemáticos, organizando e implementando estas práct icas con un criterio de complejidad 
creciente. Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción.  

e. Referenciales para la evaluación 

Construir matrices de diferentes t ipos a part ir de situaciones problemát icas. Realizar 
producciones usando las propiedades de los determinantes para el cálculo de los mismos. 
Representar sistemas lineales de orden MxN. Aplicar propiedades de matrices y de 
determinantes para detectar la equivalencia de sistemas. Modelizar situaciones concretas 
mediante funciones para f inalizar con el análisis del límite. Elaboración de documentación 
acorde al problema solucionado. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del módulo, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en contextos teórico-práct icos que deberán contar con espacios físicos 
adecuados a la matrícula y al t ipo de capacidades propias del módulo para lo cual es 
necesario un aula general. Se deben garant izar condiciones de climat ización, vent ilación, 
seguridad y luminosidad mínimas para act ividades educat ivas. También se debe contar con 
recursos para las tareas exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva 
donde se garant icen las condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en 
contextos de la práct ica profesional. Específ icamente este espacio deberá propiciar la 
aplicación de la matemática para la resolución de problemas a través de simulaciones 
computacionales. 

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

 

4. Est adíst ica y Probabilidades para Gest ión de Dat os -  Carga horaria: 4 (cuat ro) 
horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito general de este espacio es que las y los estudiantes construyan habilidades y 
conocimientos para analizar situaciones, interpretar los valores obtenidos mediante 
herramientas estadíst icas y desarrollar modelos probabilíst icos. 

b. Capacidades profesionales 
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● Analizar colecciones de datos mediante análisis estadíst icos 
● Explorar relaciones y analizar sobre la validez de propiedades 
● Aplicar herramientas estadíst icas apropiadas para grandes colecciones de datos 
● Construir modelos matemát icos para resolver situaciones problemát icas que 

involucran una amplia cant idad de datos. 

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos a desarrollar en este espacio se organizan en dos bloques: 

Bloque Est adíst ica 

Estadíst ica: Definiciones y conceptos fundamentales. Estadíst ica descript iva. Análisis 
descript ivo de datos individuales y agrupados: variables discretas y cont inuas, medidas de 
posición, histogramas. Estadíst icos descript ivos. Variables aleatorias discretas y cont inuas. 
Distribuciones binomiales y de Pascal. Modelos relacionados con fenómenos de vida. 
Fiabilidad. Modelos econométricos. Distribuciones: La distribución normal. Sumas de 
variables aleatorias. Teorema central del límite. Aproximaciones. Modelización. Análisis no 
paramétricos. Principios de inferencia estadíst ica. Correlación y regresión lineal de dos 
variables. Conceptos básicos de regresión múlt iple. Análisis de varianza. 

Bloque Probabilidades 

Teoría de la probabilidad. Cálculo de probabilidades. Probabilidad condicional. Teoría del 
control estadíst ico. Combinatoria. Permutaciones. Variaciones y combinaciones. Suceso 
aleatorio. Sucesos simples y compuestos.  Espacio muestral y espacio de sucesos.   
Propiedades de la probabilidad.  Probabilidad total. Probabilidad compuesta.  Probabilidad 
condicionada.  Sucesos independientes.  Sucesos dependientes. Modelos Probabilíst icos. 

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción. Las práct icas planteadas en este espacio deberán integrarse con 
saberes propios de los otros campos de cursado simultáneo que integran el plan de estudios.  

En relación con el presente módulo, las/los estudiantes deberán realizar act ividades reales o 
simuladas referidas a práct icas específicas de estadíst ica mediante el uso de muestras 
representat ivas, interpretando parámetros y gráficos estadíst icos y redactando informes 
que relacionan la información estadíst ica obtenida. Aplicar los números factoriales y 
combinatorios en situaciones problemáticas, realizando experiencias concretas para calcular 
la probabilidad y modelizar experiencias aleatorias.  

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción.  

e. Referenciales para la evaluación 
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Analizar colecciones de datos mediante análisis estadíst icos, explorando relaciones y 
analizando las propiedades. Aplicar herramientas estadíst icas apropiadas a la colección de 
datos estudiada. Construir modelos matemáticos para resolver situaciones problemáticas 
que involucren una amplia cant idad de datos. Generar informes sobre los datos obtenidos. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del módulo, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en contextos teórico-práct icos que deberán contar con espacios físicos 
adecuados a la matrícula y al t ipo de capacidades propias del módulo para lo cual es 
necesario un aula general.  

Se deben garant izar condiciones de climat ización, vent ilación, seguridad y luminosidad 
mínimas para act ividades educat ivas. También se debe contar con recursos para las tareas 
exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen las 
condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en  contextos de la práct ica 
profesional. Específicamente este espacio deberá propiciar el aprendizaje colaborat ivo 
orientado a la solución de problemas que integren secuencias lógicas acotadas y vinculadas 
al contexto. 

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

g. Perf il docent e del Trayect o B 

Profesor/a de Matemática u otra/o graduado de nivel superior que posea formación 
específica en los contenidos enunciados en este espacio curricular con trayectoria en el 
campo de conocimiento y formación pedagógica que calif iquen su ingreso y promoción en la 
carrera docente. 

 

TRAYECTO C  

Integrado por las unidades curriculares Inglés para Ciencia de Datos e Inteligencia Art if icial 1 
y 2. Carga Horaria: 64 horas reloj anuales. 

5. Inglés para Ciencia de Dat os e IA 1 -  Carga horaria: 2 (dos) horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

Este espacio curricular pertenece al campo de la formación general. Brinda herramientas 
para la adquisición de estrategias de lecto comprensión que les permita a las/los estudiantes 
construir signif icados globales, resumir la información en ideas principales, así como 
también, ut ilizar dicha información como base de nuevos conocimientos. 
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b. Capacidades profesionales 

● Comunicarse de manera oral o escrita ut ilizando estructuras gramaticales, 
vocabulario y fonología básica 

c. Cont enidos mínimos 

Tiempos verbales: uso de los t iempos presente y pasado. El verbo "to be" en presente, 
pasado y futuro, con sus dist intas formas y sus dist intos significados. El art ículo. El 
sustant ivo. El adjet ivo. Pronombres personales, demostrat ivos, posesivos y objet ivos. Voz 
pasiva, su uso en el texto y la intencionalidad del autor. Conectores lógicos como and, or, 
but , if usados en la programación. Sujeto y predicado. Ident ificación del núcleo del predicado 
(verbo) y su valor semántico como nexo relacionante de los part icipantes. El sustant ivo 
como núcleo de la frase nominal. Uso del diccionario. La función de las palabras en el texto. 
Subrayado de conceptos clave en el texto. 

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

En relación con el presente espacio, las/los estudiantes deberán realizar act ividades que 
permitan ut ilizar la lengua en situaciones reales o simuladas con el equipo de ciencia de 
datos e inteligencia art ificial, usando preferentemente textos relacionados a la informática. 

e. Referenciales para la evaluación 

Lectura comprensiva de textos. Interpretación de la expresión oral de la lengua extranjera. 
Interpretación de vocabulario en contextos específicos. Expresión oral de las funcionalidades 
específicas de la lengua. Producción escrita de las funcionalidades específicas de la lengua. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del módulo, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller con recursos para las tareas 
exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen las 
condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la práct ica 
profesional. Específicamente este espacio deberá fortalecer el aprendizaje autónomo basado 
en un enfoque comunicacional que favorezca la incorporación de aspectos culturales de los 
diferentes contextos. 

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozcan y respeten las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

 

6. Inglés Técnico para Ciencia de Dat os e IA 2 -  Carga horaria: 2 (dos) horas reloj por 
semana 
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a. Sínt esis int roduct oria 

Este espacio curricular pertenece al campo de la formación general. Brinda herramientas para 
la lecto comprensión técnica, tomando como punto de part ida conocimientos básicos del 
idioma para luego pasar a contenidos gramaticales, focalizando los contenidos en el 
aprendizaje de terminología específ ica de la Ciencia de Datos e Inteligencia art if icial. 

b. Capacidades profesionales 

● Comprender e interpretar textos de su especialidad. 
● Comunicarse con sus pares en aspectos propios de su profesión. 

c. Cont enidos mínimos 

Lectura e interpretación de bibliografía específica del área. Uso de Internet  y adecuada 
ut ilización del servicio de t raductores virtuales. Vocabulario específico: relacionados con 
programación, base de datos y temas específicos propios de su profesión. Lectura e 
interpretación de textos e información técnica en inglés. Comprensión y producción de 
textos de complejidad creciente en inglés para comunicarse solicitando o aportando 
información técnica por e-mail o en foros y listas de discusión. 

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

En relación con el presente espacio, las/los estudiantes deberán realizar act ividades que 
permitan ut ilizar en situaciones reales o simuladas, técnicas de lectura y comprensión de 
textos y documentación técnica escrita en inglés, así como los manuales de funcionamiento 
de hardw are y software. Se fomentará el uso de diccionario bilingüe, como así también de 
herramientas informatizadas de t raducción, en base a criterios de pert inencia técnica en la 
interpretación de materiales. Las práct icas profesionalizantes en entornos formativos deben 
ser organizadas, implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el 
control de la respect iva Jurisdicción.  

e. Referenciales para la evaluación 

Lectura comprensiva de textos técnicos. Interpretación de vocabulario en contextos 
específicos de su profesión. Producción escrita de las funcionalidades técnicas específicas de 
la lengua. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del espacio, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller con recursos para las tareas 
exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen las 
condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la práct ica 
profesional. Específicamente este espacio deberá incent ivar el intercambio colaborat ivo 
orientado a la comprensión de posibles situaciones vinculadas a la act ividad específica. 

 Desde una mirada integral, recorrerá dist intas categorías de contenidos como la producción 
de estrategias y productos comunicacionales, la alfabet ización en informática; uso de redes 
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digitales, mult imedia y ciudadanía digital. Se considera, en tanto mult imedial e interpersonal, 
parte const itut iva de la realidad social y de la ident idad individual y colect iva de los sujetos. 

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

g. Perf il docent e del Trayect o C 

Profesora/or de Inglés  u otra/o graduada/o de nivel superior que posea formación específica 
en los contenidos enunciados en este espacio curricular con trayectoria en el campo de 
conocimiento y formación pedagógica que calif iquen su ingreso y promoción en la carrera 
docente. 

 

TRAYECTO D  

Integrado por las unidades curriculares Técnicas de Programación y PP: Aproximación al 
campo laboral. Carga Horaria: 128 horas reloj anuales. 

7. Técnicas de Programación -  Carga horaria: 4 (cuat ro) horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito general de este espacio es que las/os estudiantes construyan habilidades y 
conocimientos para la resolución de problemas de base computacional mediante algoritmos 
y lenguaje de programación adecuado, logrando código legible y mantenible teniendo en 
cuenta los procedimientos de desarrollo de software que apuntan a la calidad, ut ilizados en 
el campo de actuación de este técnico. 

b. Capacidades profesionales 

● Conocer y ut ilizar procedimientos de programación modular para el análisis y 
resolución de problemas computacionales 

● Determinar algoritmos eficientes para la solución de problemas computacionales de 
dist into grado de complejidad 

● Implementar los algoritmos diseñados en lenguajes de programación acordes a los 
paradigmas usados 

● Diseñar y realizar pruebas para la validación de algoritmos y de programas 
● Documentar act ividades de análisis, definición de algoritmos y programas, 

implementación y prueba conforme criterios técnicos y de calidad 

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos a desarrollar en este espacio se organizan en t res bloques: 

Bloque Est ruct ura de Dat os: 
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Concepto de algoritmo, resolución algorítmica de problemas, estrategias de diseño, de 
implementación, de depuración. Algoritmos fundamentales, algoritmos numéricos simples. 
Estructuras fundamentales, variables, t ipos, expresiones y asignaciones, entrada/salida, 
estructuras de control condicionales e iterat ivas, funciones y pasaje de parámetros, 
descomposición estructurada. 

Máquinas virtuales, concepto, jerarquía de máquinas virtuales, lenguajes intermedios, 
asuntos de seguridad que surgen al ejecutar código en una máquina diferente. 
Representación de datos numéricos, rango, precisión y errores de redondeo. Arreglos.  

Representación de datos de caracteres, listas y su procesamiento.  La elección de una 
estructura de datos adecuada. 

Bloque Met odología de Resolución de Problemas: 

Programación modular: Concepto. Aplicación: estructura de un programa ut ilizando 
procedimientos y funciones. Reglas para escribir algoritmos eficientes. Elaboración de 
"algoritmos-t ipo" o estándar a part ir de métodos lógico-matemát icos, por ejemplo: uso de 
funciones matemát icas recursivas, funciones recursivas simples, búsqueda sucesiva y binaria 
y de ordenamiento. Algoritmos de camino mínimo. Elementos de complejidad de algoritmos. 

Pruebas de escritorio para validar algoritmos. Verif icación unitaria de unidades de código, 
concepto de cubrimiento, organización, ejecución y documentación de la prueba.   

Bloque Desarrollo de Programas: 

Ambientes de programación. Uso de librerías y APIs (interfaz de programación de 
aplicaciones). Lenguaje de programación: Estructura sintáct ica de un programa en el 
lenguaje de aplicación. Reglas sintáct icas del lenguaje. Sintaxis de procedimientos y 
funciones. Reglas del lenguaje 

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

En relación con el presente módulo, las/los estudiantes deberán realizar act ividades que 
permitan resolver situaciones problemát icas reales o simuladas de diferente complejidad, 
organizándolas con criterio de complejidad creciente. Es recomendable iniciarlas t rabajando 
con estructuras sencillas que se adaptan al problema a resolver, asociando t ipos simples con 
datos concretos y t rabajando con operaciones vinculadas con el t ipo de dato. Se introduce 
tempranamente el concepto de procedimiento para llegar f inalmente al armado de 
algoritmos eficientes y de calidad. Se construyen pruebas que validen la corrección del 
algoritmo.  

La enseñanza de lenguajes de programación se abordará relacionándolos con las estructuras 
de datos y los algoritmos a cuya implementación se aplican.  

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción.  
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e. Referenciales para la evaluación 

Plantear y diseñar procedimientos de programación modular para la resolución de problemas 
computacionales. Implementar los algoritmos diseñados en lenguajes de programación de 
acuerdo al paradigma usado. Realizar pruebas para la validación de los algoritmos y de los 
programas. Elaboración de documentación acorde al problema solucionado 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del módulo, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller (laboratorio) con recursos para las 
tareas exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen 
las condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la 
práct ica profesional. 

 Específ icamente este espacio deberá propiciar el análisis y planteo de alternat ivas para la 
resolución de problemas, así como la definición de instrucciones programables para 
encontrar las soluciones.  

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

 

8 . Práct ica Profesionalizant e: Aproximación al Campo Laboral -  Carga horaria: 4 
(cuat ro) horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

En este espacio curricular se aborda la relación con el mundo del t rabajo a modo de propiciar 
vínculos y art iculaciones con actores u organizaciones del sector de Ciencia de Datos e 
Inteligencia Art if icial para que los y las estudiantes realicen práct icas o experiencias directas 
en situaciones reales de trabajo, lo que les permit irá tener una visión más completa e 
integral sobre el campo profesional, sus  característ icas, la diversidad de contextos de 
intervención, las diferentes relaciones que se ponen en juego, las tensiones y los conflictos 
que pueden aparecer. Este espacio se const ituye en un eje que reúne de los diferentes 
espacios curriculares del primer año de la carrera en tanto ofrece la oportunidad de 
integrarlos en situaciones reales del ámbito laboral. 

En la planif icación o plan de  práct icas profesionalizantes deberá incluirse el enfoque de 
género que garant ice la equidad en los accesos a estas instancias de aprendizaje. La equidad 
supone que, la distribución del t iempo, los espacios y la posibilidad de víncular  el 
conocimiento con la práct ica, representan un conjunto de estrategias pedagógicas 
proyectado desde el principio de la igualdad educat iva. 
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b. Capacidades profesionales 

● Conocer el campo profesional y sus característ icas 
● Interactuar entre las diversas personas  que conforman un equipo de t rabajo 
● Reflexionar sobre su rol con responsabilidad legal y social 

c. Cont enidos mínimos 

El rol profesional. Marco Teórico en la act ividad. Responsabilidades del profesional 
(definición de alcances). Organizaciones públicas y privadas. Funciones específicas del 
profesional de Ciencia de datos. Funciones específicas del profesional en Inteligencia 
Art ificial. Procesos de t rabajo, sus característ icas, variables puestas en juego. Entrevista de 
Trabajo, comunicación con la/el cliente.  

Comunicación oral y gestual. Habilidades blandas en el ámbito laboral. Buenas Práct icas de 
Higiene y Seguridad. Roles y responsabilidades dentro del equipo de t rabajo. Práct ica 
profesional (art iculación con actores u organizaciones del sector).  

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

Debido a las característ icas del espacio, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en contextos teórico-práct icos de aula-taller, así como en contextos de la práct ica 
profesional. En el ámbito aula-taller, se abordarán los contenidos teóricos que nutrirán el 
ejercicio de la práct ica profesionalizante. En territorio, campo de acción de los futuros 
profesionales, se llevarán adelante las propuestas de cada inst itución educat iva, sin perder 
de vista que es primordial y prescript iva la vinculación real con el mundo del t rabajo para 
poder reflexionar y const ruir experiencias significat ivas.  

e. Referenciales para la evaluación 

Para orientar la evaluación, se proponen algunos indicadores que pueden ser ut ilizados 
como evidencias, a part ir de las cuales, inferir si las/os estudiantes han alcanzado las 
capacidades profesionales propuestas en el módulo: 

● Reconoce el rol profesional de la/el Técnica/o Superior en Ciencias de Datos e IA y sus 
incumbencias. 

● Ident ifica el proceso de manejo de los datos 
● Reconoce su aporte en los diversos ámbitos de la práct ica de empresas PyMe  
● Conoce la ley vigente del ejercicio legal de la profesión. 
● Busca, selecciona, interpreta y sistematiza la información relevante para las práct icas.  
● Construye criterios para la definición de temáticas relevantes.   
● Usa vocabulario técnico profesional.  
● Elabora la documentación de las entrevistas de t rabajo con la/el clienta/e.   

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del espacio curricular, los procesos de enseñanza y aprendizaje se 
deben desarrollar en situaciones reales del ámbito profesional y en aula.  
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g. Perf il docent e del Trayect o D 

Licenciada/o-Ingeniera/o en Informát ica, Técnica/o Superior en Software / 
Informát ica/Análisis de Sistemas, Licenciada/o-Ingeniera/o en Sistemas u otro graduado de 
nivel superior que posea formación específica en los contenidos enunciados en este espacio 
curricular con trayectoria en el campo de conocimiento y formación pedagógica que 
calif iquen su ingreso y promoción en la carrera docente. 

 

 

2do AÑO 

TRAYECTO E  

Integrado por las unidades curriculares Desarrollo de Sistemas de Inteligencia Art if icial y 
Modelizado de Minería de Datos. Carga Horaria: 160 horas reloj anuales. 

9. Desarrollo de Sist emas de Int eligencia Art if icial -  Carga horaria: 5 (cinco) horas 
reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito general de este espacio es que las y los estudiantes construyan sistemas 
mediante redes neuronales, desarrollando y opt imizando algoritmos con el f in de emular las 
habilidades humanas. Se centra en el análisis y diseño de agentes inteligentes capaces de 
tomar datos de un entorno y actuar en función de los mismos. Para la ejecución de ambas 
tareas es necesaria la ut ilización de herramientas capaces de realizar búsquedas de 
respuestas a un determinado problema, representar el conocimiento de manera que pueda 
procesarse en forma sencilla, proponer modelos de procesamiento de datos y ser capaces de 
modelar sistemas que puedan manejar dichas soluciones. 

b. Capacidades profesionales 

● Utilizar las técnicas de búsqueda, así como la t ipología de problemas donde pueden 
aplicarse dichas técnicas 

● Resolver problemas de búsqueda atendiendo criterios de eficiencia 
● Diseñar sistemas expertos y sistemas conexionistas que den respuesta a diversos 

problemas de clasificación, aproximación o modelización, así como a ejecutar etapas 
de aprendizaje sobre los mismos con el fin de prepararlos para su aplicación real 

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos a desarrollar en este espacio se organizan en cuatro bloques: 

Bloque Fundament os de la Int eligencia Art if icial 

Conceptos y definiciones. Ramas de la I.A. Aplicaciones de la Inteligencia Art ificial. Técnicas 
de búsqueda y resolución de problemas: Búsqueda no informada. Agente inteligente. 
Estructura de un agente inteligente. Arquitectura de agentes. Búsqueda y resolución de 
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problemas: la definición del problema. Espacio de estados. Representación en el espacio de 
estados. Estrategias de búsqueda. Algoritmos de búsqueda no informada. Técnicas de 
búsqueda y resolución de problemas: Búsqueda informada. Búsqueda primero al mejor. 
Búsqueda voraz. 

Bloque Represent ación del conocimient o 

Formas de representación del conocimiento: Sistemas de producción.  Búsqueda e inferencia 
lógica: Sistemas de resolución. Encadenamiento hacia delante. Encadenamiento hacia atrás. 
Estrategias de Resolución  

Bloque Sist emas Expert os 

Definición. Arquitectura de un sistema experto. Componentes principales. Aplicaciones. 
Ventajas y limitaciones. 

Bloque Redes Neuronales 

Redes neuronales: Definición. Estructura de una red neuronal. Topologías. Campos de 
aplicación. Predicciones de redes neuronales. Modelos neuronales. Redes neuronales de base 
radial. Arquitectura. Métodos de aprendizaje. 

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción. Las práct icas planteadas en este espacio deberán integrarse con 
saberes propios de los otros campos de cursado simultáneo que integran el plan de estudios.  

En relación con el presente módulo, los/las estudiantes deberán realizar act ividades reales o 
simuladas referidas a ut ilizar las técnicas y modelos de IA mediante los métodos de 
búsqueda para la resolución de problemas complejos. Se establecen las limitaciones de un 
problema y se selecciona un procedimiento de búsqueda adecuado. Se pretende que la/el 
estudiante tome decisiones durante la búsqueda no informada en un problema que no 
ofrezca ninguna información adicional que ayude a encontrar la solución, pero que sí 
proporcione información sobre el progreso de la búsqueda. Se parte de los métodos de 
representación de conocimientos y la selección del método respecto al dominio de la 
aplicación. Se trabaja con los sistemas basados en el conocimiento y las limitaciones de los 
métodos ut ilizados. 

e. Referenciales para la evaluación 

Representación del problema por medio de grafos y árboles. Realizar la construcción de 
sistemas basados en el conocimiento. Diseño y construcción de sistemas expertos. Análisis y 
definición de las bases de conocimiento del sistema experto en forma de reglas, hechos, 
objetos, funciones. Planteo de las dist intas fases para la resolución de un problema mediante 
redes neuronales y desarrollar una aplicación que resuelva un problema de aproximación, 
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predicción o clasif icación mediante redes neuronales. Elaboración de documentación acorde 
al t rabajo realizado 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del módulo, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller (laboratorio) con recursos para las 
tareas exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen 
las condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la 
práct ica profesional. Específ icamente este espacio debe ofrecer oportunidades para ut ilizar, 
analizar, problematizar y producir procedimientos automatizados.  

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

 

10. Modelizado de Minería de Dat os -  Carga horaria: 5 (cinco) horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito general de este espacio es que las y los estudiantes manipulen, exploren y 
preparen la fuente de información para posteriormente procesar y manejar los datos que 
surjan de ella. Esto implica que realicen modelos diferentes para detectar datos at ípicos, 
efectuar predicciones de comportamiento de los datos y analizar los resultados. 

b. Capacidades profesionales 

● Comparar dist intas técnicas de minería de datos e ident ificar la más apropiada de 
acuerdo al área de aplicación. 

● Manejar herramientas para la aplicación de técnicas de extracción de conocimiento 
en bases de datos 

● Detectar patrones y realizar la documentación técnica para apoyo a la toma de 
decisiones 

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos a desarrollar en este espacio se organizan en dos bloques: 

Bloque La Ciencia de Dat os 

Definición y conceptos de ciencia de datos. Problemáticas específicas vinculadas al uso y 
manejo de la información. Característ icas y procesos propios de las organizaciones. Modelos 
t radicionales de gest ión de la información en las empresas y/u organizaciones. Cultura 
analít ica organizacional basada en la ciencia de datos. Ciclo de vida del dato (captura, pre-
procesamiento, análisis y visualización). Preparación de los datos. Validación y evaluación de 
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resultados. Extracción y selección de atributos.  Protocolos de validación. Calidad, privacidad 
y seguridad de los datos. Ét ica en ciencia de datos. Ciencia de datos como factor clave para la 
autonomía tecnológica, desarrollo económico y compet it ividad en las industrias. 

Bloque Met odología para análisis 

Uso actual de los tableros de control: ventajas y desventajas. La Ciencia de Datos como 
herramienta de análisis predict ivo para la opt imización de proyectos y/o negocios. 
Diferencias entre Inteligencia de Negocios y Análisis Predict ivo. Capacidad analít ica para el 
manejo de la información en la gest ión de negocios La visualización y t ransformación de la 
información como base innovadora para la toma de decisiones. La representación visual de 
datos como variable de ahorro de t iempo en las organizaciones.   

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción. Las práct icas planteadas en este espacio deberán integrarse con 
saberes propios de los otros campos de cursado simultáneo que integran el plan de estudios.  

En relación con el presente módulo, las/los estudiantes deberán realizar act ividades reales o 
simuladas donde generarán patrones y tendencias aplicando algoritmos a los datos para 
después, ut ilizar esos patrones en el análisis o para realizar predicciones.  Analizan los datos, 
calculan la importancia de todas las variables y seleccionan el mejor modelo. Crean un 
modelo que analiza los factores que producen los resultados buscados y que permite 
predecir un resultado para cualquier nueva entrada, en función de criterios derivados de 
estos patrones.  

En la planif icación o plan de  práct icas profesionalizantes deberá incluirse el enfoque de 
género que garant ice la equidad en los accesos a estas instancias de aprendizaje. La equidad 
supone que, la distribución del t iempo, los espacios y la posibilidad de víncular  el 
conocimiento con la práct ica, representan un conjunto de estrategias pedagógicas 
proyectado desde el principio de la igualdad educat iva. 

e. Referenciales para la evaluación 

Comparación de técnicas de minería de datos. Ident if icación de la técnica apropiada al área 
de aplicación. Aplicación de técnicas de extracción de conocimiento en bases de datos. 
Detección patrones. Creación de modelos acordes al problema planteado. Elaboración de la 
documentación para apoyo a las decisiones 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del módulo, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller (laboratorio) con recursos para las 
tareas exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen 
las condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la 
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práct ica profesional. Específ icamente este espacio deberá propiciar la exploración, 
visualización y análisis de datos para la búsqueda de nueva información.  

g. Perf il docent e del Trayect o E 

Licenciada/o-Ingeniera/o en Informát ica, Técnica/o Superior en Software / Informát ica/ 
Análisis de Sistemas, Licenciada/o-Ingeniera/o en Sistemas u otra/o graduado de nivel 
superior que posea formación específ ica en los contenidos enunciados en este espacio 
curricular con trayectoria en el campo de conocimiento y formación pedagógica que 
calif iquen su ingreso y promoción en la carrera docente. 

 

TRAYECTO F  

Integrado por las unidades curriculares Técnicas de procesamiento del habla y 
Procesamiento de Aprendizaje Automático. Carga Horaria: 128 horas reloj anuales. 

11.Técnicas de Procesamient o del Habla -  Carga horaria: 4 (cuat ro) horas reloj por 
semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito general de este módulo es que las y los estudiantes ut ilicen mecanismos 
computacionales que les permita comprender la comunicación entre personas y máquinas 
mediante el uso de Lenguajes Naturales. Los Lenguajes Naturales son los ut ilizados en la 
comunicación humana, ya sean escritos, hablados o signados. El procesamiento del habla 
t iene como objet ivo manejar computacionalmente el lenguaje oral. 

b. Capacidades profesionales 

● Producir y modificar señales del habla 
● Recuperar información y t ransformarla para su fácil comprensión 
● Analizar información proveniente de la voz y detectar patrones que permitan 

documentar conclusiones relevantes 

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos a desarrollar en este espacio se organizan en t res bloques: 

Bloque Procesamient o de lenguaje nat ural 

Aplicaciones del procesamiento del lenguaje natural. Modelos secuenciales para problemas 
de lenguaje natural. Interacción escrita con el cliente. Fases de la comunicación. Análisis del 
texto: Análisis del lenguaje: morfológico, semántico. Técnicas de análisis del lenguaje. 
Gramáticas independientes del contexto. Gramáticas de cláusulas definidas, léxico de la 
gramática. 

Bloque Modelos y Clasif icación 
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Modelos de gramáticas probabilíst icas. Modelos basados en n-grams. Generación de frases 
con n-gram. Evaluación de modelos. Segmentación. Algoritmo de segmentación. 

Bloque Recuperación de la información 

Modelo de claves booleanas. Modelo de espacio vectorial. Casos de recuperación de la 
información. PageRank. Hits. 

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción. Las práct icas planteadas en este espacio deberán integrarse con 
saberes propios de los otros campos de cursado simultáneo que integran el plan de estudios.  

En relación con el presente espacio, las/los estudiantes deberán realizar act ividades reales o 
simuladas referidas a las técnicas usadas en procesamiento de la  voz,  en part icular con el 
problema del reconocimiento del habla. Se describen y ut ilizan los métodos básicos del 
análisis y modelado de la señal acúst ica de habla.  Se estudian los principales métodos de 
modelado estadíst ico del habla que permiten la implementación de los sistemas de 
reconocimiento del habla. Posteriormente se trabaja con la mejora de los sistemas de 
reconocimiento de voz y otros relacionados con otras áreas del procesamiento del habla. 
La/el estudiante aplica los conceptos de procesamiento de señales en problemas concretos 
de reconocimiento de habla. 

e. Referenciales para la evaluación 

Realizar la modif icación de señales del habla. Realizar la t ransformación de las señales para 
su comprensión. Análisis de la información proveniente de la voz. Detección de patrones. 
Elaboración de la documentación de las conclusiones.  

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del módulo, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller (laboratorio) con recursos para las 
tareas exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen 
las condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la 
práct ica profesional. Específ icamente este espacio deberá propiciar la búsqueda de 
información, la producción y modificación de señales de habla, a t ravés de modelos 
computacionales. 

 

12. Procesamient o de Aprendizaje Aut omát ico -  Carga horaria: 4 (cuat ro) horas reloj 
por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 
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El propósito general de este espacio es que las y los estudiantes desarrollen e implementen 
técnicas de aprendizaje automát ico para su uso, aplicado a través de modelos predict ivos, 
reconocimiento de segmentos y clusters.  El abordaje del módulo también permite la 
construcción de secuencias de análisis usando librerías propias, de otros integrantes del 
equipo o externas. 

b. Capacidades profesionales 

● Aplicar las dist intas técnicas de aprendizaje automático, así como determinar cuál de 
ellas es apropiada para resolver un determinado problema.  

● Utilizar técnicas de validación y verificación de modelos y experimentar con dichas 
técnicas en diferentes problemas reales.  

● Resolver problemas de predicción y opt imización usando algoritmos de clasificación, 
clustering y genét icos 

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos a desarrollar en este espacio se organizan en t res bloques: 

Bloque Aprendizaje aut omát ico 

Concepto de Aprendizaje automát ico. Técnicas de aprendizaje automático. Objet ivos de la 
tarea de Aprendizaje. El aprendizaje como una tarea de búsqueda.  Sub tareas relacionadas 
con la tarea de aprendizaje. Diseño de modelos.  Evaluación del modelo. Aprendizaje 
Induct ivo y Deduct ivo. 

Bloque Aprendizaje Supervisado 

Clasificadores. Aprendizaje de Conceptos y de Reglas. Espacio de Versiones. Algoritmo AQ. 
Programación Lógica Induct iva: Algoritmo FOIL. Árboles de Decisión y de Regresión. 
Aprendizaje basado en Instancias. Clasificadores Bayesianos. Algoritmo Naive-Bayes. 
Elaboración del modelo. Característ icas. Medidas de rendimiento. Ajustes del modelo. 

 Bloque Aprendizaje No Supervisado 

Elaboración del modelo. Característ icas. Ejemplos y aplicaciones. Comparación y selección de 
modelos. Agrupamiento (Clustering). Estrategia Aglomerat iva. Algoritmo k-medias. 
Aprendizaje por refuerzo  

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción. Las práct icas planteadas en este espacio deberán integrarse con 
saberes propios de los otros campos de cursado simultáneo que integran el plan de estudios.  

En relación con el presente módulo, las/los estudiantes deberán realizar act ividades reales o 
simuladas donde se analizarán y estudiarán los modelos de aprendizaje para desarrollar e 
implementar algoritmos de aprendizaje automát ico. Se analizarán, diseñarán y construirán 
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sistemas y aplicaciones informát icas que ut ilizan técnicas de aprendizaje supervisado y no 
supervisado. 

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción.  

e. Referenciales para la evaluación 

Validación y verif icación de modelos. Resolución de problemas de predicción. Aplicación de 
técnicas de aprendizaje automát ico. Construcción de sistemas de aprendizaje supervisado y 
no supervisado. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del espacio, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller (laboratorio) con recursos para las 
tareas exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen 
las condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la 
práct ica profesional. Específicamente este espacio deberá brindar oportunidades para 
ident if icar patrones y elaborar predicciones a part ir de datos.   

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

g. Perf il docent e del Trayect o F 

Licenciada/o-Ingeniera/o en Informát ica, Técnica/o Superior en Software/Informát ica/Análisis 
de Sistemas, Licenciada/o-Ingeniera/o en Sistemas u otro graduado de nivel superior que 
posea formación específica en los contenidos enunciados en este espacio curricular con 
trayectoria en el campo de conocimiento y formación pedagógica que calif iquen su ingreso y 
promoción en la carrera docente. 

 

TRAYECTO G 

Integrado por las unidades curriculares Ciencia de Datos y PP: Análisis y Exploración de 
Datos. Carga Horaria: 192 horas reloj anuales. 

13. Ciencia de Dat os  -  Carga horaria: 6 (seis) horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito general de este espacio es que las/los estudiantes adquieran los conocimientos 
y habilidades para comprender el ciclo de trabajo de la ciencia de datos. Principalmente, 
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realizando tareas de exploración y preparación de los datos como etapa previa al 
procesamiento y modelado de soluciones. 

b. Capacidades profesionales 

● Diseñar, desarrollar e implementar técnicas de modelos predict ivos y reconocimiento 
de segmentos.  

● Diseñar visualizaciones de informaciones acertadas y correctamente realizadas. 
● Conocer los diferentes t ipos de datos existentes, así como el t ipo de análisis 

correspondiente. 
● Manejar las técnicas de clasificación y visualización de datos. 

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos a desarrollar en este espacio se organizan en dos bloques: 

Bloque La Ciencia de Dat os 

Definición y conceptos de ciencia de datos. Problemáticas específicas vinculadas al uso y 
manejo de la información. Característ icas y procesos propios de las organizaciones. Modelos 
t radicionales de gest ión de la información en las empresas y/u organizaciones. Cultura 
analít ica organizacional basada en la ciencia de datos. Ciclo de vida del dato (captura, pre-
procesamiento, análisis y visualización). Preparación de los datos. Validación y evaluación de 
resultados. Extracción y selección de atributos.  Protocolos de validación. Calidad, privacidad 
y seguridad de los datos. Ét ica en ciencia de datos. El consent imiento para brindar datos 
personales. El conocimiento cient ífico-tecnológico desde el enfoque  de  los Derechos 
Humanos y la perspect iva de género. Ciencia de datos como factor clave para la autonomía 
tecnológica, desarrollo económico y compet it ividad en las industrias. 

Bloque Met odología para Análisis 

Uso actual de los tableros de control: ventajas y desventajas. La Ciencia de Datos como 
herramienta de análisis predict ivo para la opt imización de proyectos y/o negocios. 
Diferencias entre Inteligencia de Negocios y Análisis Predict ivo. Capacidad analít ica para el 
manejo de la información en la gest ión de negocios La visualización y t ransformación de la 
información como base innovadora para la toma de decisiones. La representación visual de 
datos como variable de ahorro de t iempo en las organizaciones.   

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción. Las práct icas planteadas en este espacio deberán integrarse con 
saberes propios de los otros campos de cursado simultáneo que integran el plan de estudios. 

En relación con el presente módulo, los/las estudiantes deberán realizar act ividades reales o 
simuladas referidas a problemas específicos referidos a necesidades de información, para en 
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una etapa posterior cont inuar con el ciclo de vida del dato desde que el mismo se obt iene 
hasta que se visualiza.  

e. Referenciales para la evaluación 

Descubrimiento y corrección o eliminación de registros de datos erróneos ident if icando 
aquellos incompletos, incorrectos, inexactos, no pert inentes. Diseño de  una o varias 
respuestas al problema planteado. Manipulación de datos, realizar el análisis y redactar la 
documentación pert inente para comunicar los resultados obtenidos. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del espacio, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller (laboratorio) con recursos para las 
tareas exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen 
las condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la 
práct ica profesional. Específicamente este espacio deberá ofrecer oportunidades para 
analizar grandes conjuntos de datos; modelar y representar gráficamente; predecir, 
pronost icar, automat izar e interpretar los datos. 

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

 

14. Práct ica Profesionalizant e: Análisis y Exploración de Dat os -  Carga horaria: 6 
(seis) horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El fundamento de las Práct icas Profesionalizantes en donde se ponga en juego el análisis y 
exploración de datos, es poner a las y los estudiantes en situación de proponer una o varias 
alternat ivas que solucionen, mejoren, opt imicen, innoven en problemáticas actuales en 
relación a la manipulación, exploración y preparación de las fuentes de datos para su 
desempeño efect ivo en el manejo de datos, pudiendo realizar entrevistas y/o estudios de 
casos.  

En la planif icación o plan de  práct icas profesionalizantes deberá incluirse el enfoque de 
género que garant ice la equidad en los accesos a estas instancias de aprendizaje. La equidad 
supone que, la distribución del t iempo, los espacios y la posibilidad de víncular  el 
conocimiento con la práct ica, representan un conjunto de estrategias pedagógicas 
proyectado desde el principio de la igualdad educat iva. 

b. Capacidades profesionales 
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● Analizar los datos y realizar la limpieza y t ransformaciones necesarias previas a su 
procesamiento 

● Determinar e implementar las técnicas de t rabajo a ut ilizar con los datos limpios 
disponibles 

● Realizar diferentes modelos y evaluar su nivel de ut ilidad 
● Evaluar posibles cambios en el diseño y/o en el t ipo o cant idad de datos a ut ilizar 
● Determinar el o los mejores modelos que se adecuen a la solución 
● Testear la calidad de la programación realizada 

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos enunciados responden a un recorte temát ico relacionado con las capacidades 
y competencias mínimas requeridas para la formación de los profesionales en la Ciencia de 
datos. Deben abordarse desde una perspect iva integral, en la cual cada espacio curricular 
forma parte de un todo integrado. Contemplan capacidades y competencias vinculadas al 
saber hacer. Se debe propiciar el diálogo entre los dist intos espacios curriculares, generando 
una conversación entre las diferentes miradas.  

La selección de las fuentes de información. El relevamiento de información. La limpieza de 
los datos. La definición de las técnicas a ut ilizar para el t ratamiento de los datos. La 
realización de práct icas de diversos modelos. El diseño de la solución.  

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

Debido a las característ icas del espacio, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en contextos teórico-práct icos de aula-taller así como en contextos de la práct ica 
profesional. En el ámbito aula-taller, se abordarán los contenidos teóricos que nutrirán el 
ejercicio de la práct ica profesionalizante. Estas práct icas deberán realizarse, en lo posible, en 
contextos reales de trabajo, según la disponibilidad o condiciones que presenten las 
empresas/organismos en las que se realizan. Deberán contar con una planif icación de 
acciones previas bajo la supervisión del/la docente a cargo y los resultados de los diseños 
serán supervisados con criterio profesionalizante. 

En territorio, campo de acción de las/os futuras/os profesionales, se llevarán adelante las 
propuestas de cada inst itución educat iva, sin perder de vista que es primordial y prescript iva 
la vinculación real con el mundo del t rabajo para poder reflexionar y construir experiencias 
signif icat ivas.  

e. Referenciales para la evaluación 

Para orientar la evaluación, se proponen algunos indicadores que pueden ser ut ilizados 
como evidencias, a part ir de las cuales, inferir si las/os estudiantes en forma grupal o 
individual han alcanzado las capacidades profesionales propuestas en el espacio: 

➢ Elaboran la documentación de las entrevistas de t rabajo con la/el cliente 
➢ Realizan el procesamiento de datos 
➢ Crean modelos 
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➢ Realizan inferencia ut ilizando el conjunto de datos que representen las problemát icas 
planteadas y/o detectadas 

➢ Elaboran informes técnicos de acuerdo al problema y comunican la información 
obtenida. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del t rayecto, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en contextos teórico-práct icos, con recursos para las tareas exposit ivas y para la 
producción individual y/o colect iva donde se garant icen las condiciones mínimas para 
act ividades educat ivas y para la realización de las mismas en situaciones reales del ámbito 
profesional. 

En el campo de acción, los futuros profesionales, llevarán adelante las propuestas de cada 
inst itución educat iva, sin perder de vista que es primordial y prescript iva la vinculación real 
con el mundo del t rabajo para poder reflexionar y construir experiencias signif icat ivas.  

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

g. Perf il docent e del Trayect o G 

Licenciada/o-Ingeniera/o en Informát ica, Técnica/o Superior en Software / Informát ica/ 
Análisis de Sistemas, Licenciada/o-Ingeniera/o en Sistemas u otro graduado de nivel superior 
que posea formación específica en los contenidos enunciados en este espacio curricular con 
trayectoria en el campo de conocimiento y formación pedagógica que calif iquen su ingreso y 
promoción en la carrera docente. 

 

3er AÑO 

TRAYECTO H  

Integrado por las unidades curriculares Gest ión de Proyectos y Taller de Comunicación. 
Carga Horaria: 64 horas reloj anuales. 

15. Gest ión de Proyect os -  Carga horaria: 2 (dos) horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito de este espacio es que las/los estudiantes adquieran habilidades y 
conocimientos que les permitan definir y gest ionar un proyecto de trabajo en su campo 
profesional. Esto implica definir las etapas y las estrategias según los requerimientos del 
cliente u organización, con un criterio técnico- económico y luego ejecutarlas. 

b. Capacidades profesionales 
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● Relevar e ident ificar las necesidades de información del usuario. 
● Planificar las etapas de t rabajo y organizar las tareas propias y del equipo de t rabajo 

a su cargo. 
● Desarrollar una estrategia de solución integral teniendo en cuenta criterios 

económicos, legales y ét icos 

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos del espacio se organizan en dos bloques: 

Bloque Gest ión de Proyect os 

Concepto de proyecto. Elementos de Gest ión. Etapas y criterios para la planif icación de 
Proyectos. Campos de aplicación. La producción por proyectos. Los proyectos en las 
organizaciones. Enfoque de gest ión de proyectos. Etapas en la gest ión de un proyecto. 
Métodos de planif icación de proyectos. Métodos PERT/CPM. Diagramas de redes. Concepto 
de camino crít ico. Diagramas temporales de planif icación de proyectos. Diagramas de Gantt . 
Planeamiento, gest ión y control. El planeamiento: Concepto.   Proceso de 
planeamiento, determinación de objet ivos, análisis, evaluación y selección de alternat ivas. 
Gest ión de calidad: normat ivas. Prevención de riesgos laborales, condiciones y medio 
ambiente de trabajo. Cuidado del ambiente, eficiencia energét ica y uso racional de los 
recursos naturales. 

Bloque Herramient as de Indagación 

Organización. Tipos, estructura y organigrama.  Gest ión de los recursos humanos. Trabajo 
colaborat ivo. Habilidades para el t rabajo en equipo. Coordinación de tareas. Vinculación con 
el usuario. Relevamiento. Técnicas de relevamiento. Análisis de requisitos. Clasif icación de 
los requerimientos en imprescindibles y deseables. Comunicación con el usuario. 
Presentación. Negociación y acuerdos relat ivos al alcance del proyecto. Ejercicio legal de la 
profesión. Normat iva vigente. Responsabilidad y compromiso social. 

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

En relación con el presente módulo, las/los estudiantes deberán realizar act ividades reales o 
simuladas donde se generará la documentación e informes como insumo para la elaboración 
de propuestas de solución de acuerdo al relevamiento y los requerimientos detectados. Se 
analizarán y ut ilizarán las herramientas de planif icación de proyectos para est imar o 
determinar los t iempos de los proyectos realizando los ajustes necesarios a lo largo del 
proceso. 

Durante el desarrollo de estas práct icas, se deberá elaborar un plan de trabajo que 
contemple: selección de proveedores y/u otros actores, análisis de costos, consideración de 
los t iempos y atención a las normat ivas y disposiciones legales vinculadas con su tarea 
profesional. Deberán documentar su tarea y registrar las act ividades durante el desarrollo 
del proyecto, modificando de acuerdo a hitos proyectados y desvíos detectados. 
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Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción.  

En la planif icación o plan de  práct icas profesionalizantes deberá incluirse el enfoque de 
género que garant ice la equidad en los accesos a estas instancias de aprendizaje. La equidad 
supone que, la distribución del t iempo, los espacios y la posibilidad de víncular  el 
conocimiento con la práct ica, representan un conjunto de estrategias pedagógicas 
proyectado desde el principio de la igualdad educat iva. 

e. Referenciales para la evaluación 

Realizar el relevamiento e ident if icación de las necesidades de información. Planif icación del 
relevamiento al cliente y t iempos del proyecto. Detección de retrasos y fallas del proyecto. 
Cálculo del costo de desarrollo e implementación del proyecto. Elaboración de la 
documentación de la tarea propia y del equipo a su cargo. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del espacio, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller (laboratorio) con recursos para las 
tareas exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen 
las condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la 
práct ica profesional. Específicamente este espacio deberá brindar oportunidades para 
enfrentar situaciones o problemas reales con el propósito de resolverlos, planteando los 
objet ivos a lograr, teniendo en cuenta las limitaciones de t iempo, y recursos, aplicando una 
organización específica. 

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

 

16. Taller de Comunicación -  Carga horaria: 2 (dos) horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

Se propone que las/os estudiantes desarrollen estrategias comunicat ivas en dist intos 
soportes y medios de comunicación con el f in de interpretar necesidades, gest ionar 
proyectos adecuadamente, comunicar conclusiones y resultados aportando soluciones 
pert inentes desde el punto de vista comunicacional. La propuesta de trabajo incluye las 
práct icas de lectura y de producción de textos a part ir de situaciones de comunicación 
propias del campo profesional  

b. Capacidades profesionales 
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● Lograr un desempeño comunicat ivo eficaz en dist intas situaciones y ámbitos de 
t rabajo. 

● Desarrollar sus habilidades comunicacionales, atendiendo a los objet ivos, a las/os 
dest inatarios, al contenido, al soporte y a la finalidad comunicacional prevista en cada 
caso. 

● Obtener las herramientas necesarias para la producción de textos y presentaciones 
orales y escritas mediante una expresión lingüíst ica clara, precisa y completa. 

● Proporcionar las est rategias básicas para elaborar discursos académicos propios de la 
carrera. 

c. Cont enidos mínimos 

La comunicación humana: característ icas y enfoques. Modelos de comunicación. Dist intas 
modalidades de comunicación según sus ámbitos y f ines. Planif icación de disposit ivos de 
comunicación oral y escrita en soportes y registros diversos. La comunicación en las 
organizaciones.  

Sociedad de la información. Medios masivos de comunicación. La comunicación con 
perspect iva de género.  La discriminación por mot ivos de género. Estereot ipos de género y 
división sexual14 del t rabajo desde los medios masivos de comunicación. 

La comunicación analógica y digital. El ciberespacio como ámbito de interacción, producción 
y dist ribución del conocimiento. Comunicación digital. Lenguaje en los medios digitales.  
Aplicaciones. Redes Sociales. Usos actuales. Criterios para la búsqueda de información en 
Internet  

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

En relación con el presente espacio, las y los estudiantes deberán realizar act ividades reales 
o simuladas ámbito profesional; relatar y describir tareas, comunicar decisiones, interactuar 
con el equipo de t rabajo, realizar exposiciones técnicas con material visual de acuerdo al 
público objet ivo. 

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción.  

En la planificación o plan de  práct icas profesionalizantes deberá incluirse el enfoque de 
género que garant ice la equidad en los accesos a estas instancias de aprendizaje. La equidad 
supone que, la dist ribución del t iempo, los espacios y la posibilidad de víncular  el 

                                                 
14La división social y sexual del trabajo define ciertas tareas y responsabilidades como propias de cada género, 
las valoriza de manera diferente y esto se traduce en una distribución desigual de poder, autoridad y autonomía 
entre feminidades y masculinidades”. Extraído de 
https://ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar/gestor/uploads/20220316_Manualdecontenidos_LeyMicaela.pdf 
Página 29. 
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conocimiento con la práct ica, representan un conjunto de estrategias pedagógicas 
proyectado desde el principio de la igualdad educat iva. 

e. Referenciales para la evaluación 

La propuesta de trabajo incluye las práct icas de lectura y de producción de textos a part ir de 
situaciones de comunicación propias del campo profesional. Se propiciará la resolución de 
trabajos práct icos, análisis de casos y role playing que propicien la reflexión sobre las 
dist intas formas de comunicación. Se ut ilizarán soportes digitales y se desarrollarán 
situaciones simuladas de comunicación tanto oral como escrita, relacionadas con 
intervenciones propias del campo profesional. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del módulo, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller con recursos para las tareas 
exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen las 
condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la práct ica 
profesional. Específ icamente este espacio deberá brindar oportunidades para comprender, 
expresar y producir conceptos, ideas y opiniones de manera oral y escrita. 

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

g. Perf il docent e del Trayect o H 

Licenciada/o-Ingeniera/o en Informát ica, Técnica/o Superior en Software/Informát ica/ 
Análisis de Sistemas, Licenciada/o-Ingeniera/o en Sistemas u otro graduado de nivel superior 
que posea formación específica en los contenidos enunciados en este espacio curricular con 
trayectoria en el campo de conocimiento y formación pedagógica que calif iquen su ingreso y 
promoción en la carrera docente. 

 

TRAYECTO I  

Integrado por las unidades curriculares Seminario de Actualización y Técnicas de 
Procesamiento Digital de Imágenes. Carga Horaria: 224 horas reloj anuales. 

17. Seminario de act ualización -  Carga horaria: 7 (siet e) horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El seminario const ituye un espacio format ivo orientado a complementar, profundizar y/o 
actualizar los contenidos desarrollados por el presente plan de estudios. 
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Esta instancia apunta a que las/os estudiantes realicen un acercamiento más profundo a 
ciertos temas desarrollados en otras instancias curriculares o accedan a la discusión de 
aspectos novedosos que, por su actualidad, no se encuentran contemplados en este plan de 
estudios. 

En tanto seminario, la f inalidad at iende tanto a los contenidos en sí cuanto a las estrategias 
de estudio intensivo y al desarrollo de capacidades académicas de indagación, análisis, 
hipotet ización, elaboración razonada y argumentada de posturas teóricas y epistemológicas, 
así como la exposición y la defensa de esa producción. 

b. Capacidades profesionales 

● Realizar una profundización sobre temas desarrollados en la carrera. 
● Acceder a los temas de discusión actuales sobre ciencia de datos e inteligencia 

art ificial 
● Actitud proact iva para invest igar los cambios y actualizaciones permanentes de la 

especialidad 

c. Cont enidos mínimos 

Herramientas vigentes sobre la gest ión de los datos. Metodologías novedosas para la 
gest ión de proyectos. Técnicas aplicadas al manejo de los datos y mejores práct icas vigentes.  
Estudio de casos reales de Inteligencia art ificial aplicada a las neurociencias. Nuevos 
lenguajes de programación neuronal, robót ica. Recursos para la reconstrucción de imágenes 
tomográficas. 

La inst itución educat iva podrá incluir otros ejes pert inentes y significat ivos para la act ividad 
profesional de ciencia de datos e inteligencia art ificial. Por t ratarse de una unidad curricular 
de definición inst itucional, la inst itución informará a la dirección de área el eje seleccionado 
para este seminario en su planificación anual. 

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción. Las práct icas planteadas en este espacio deberán integrarse con 
saberes propios de los otros campos de cursado simultáneo que integran el plan de estudios. 

En relación con el presente módulo, las/los estudiantes deberán realizar act ividades reales o 
simuladas donde se realizará el análisis de las herramientas e innovación tecnológica que 
impactan en el análisis de datos e inteligencia art ificial. 

Estas práct icas incluyen la lectura de casos, la indagación en material bibliográfico y la 
búsqueda de información comparada. 

La indagación en  material bibliográfico y  periodíst ico debe contemplar el enfoque de 
género con la intencionalidad pedagógica de recuperar experiencias de mujeres y 
diversidades en el campo profesional y product ivo de las organizaciones. 
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Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción.  

e. Referenciales para la evaluación 

Por medio del método de estudio de casos, la evaluación se orientará a la búsqueda, 
elaboración, interpretación, comunicación y producción de información de temas propios del 
seminario, la toma de decisiones en el entorno de trabajo y en el caso planteado. 
Contemplará la aplicación de metodologías, técnicas y acciones que contemplen los efectos 
de los cambios e innovaciones tecnológicas en su profesión. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del espacio, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller (laboratorio) con recursos para las 
tareas exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen 
las condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la 
práct ica profesional.  

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

 

18. Técnicas de Procesamient o Digit al de Imágenes -  Carga horaria: 7 (siet e) horas 
reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito general de este espacio es que las/los estudiantes analicen diferentes fuentes 
de captura de imágenes (Hardware específ ico: drones, videocámaras, entre otros), detecten 
patrones, describan los resultados obtenidos y saquen conclusiones relevantes para la 
solución. 

b. Capacidades profesionales 

● Extraer información de imágenes digitales. 
● Procesar las imágenes y t ransformarlas para su clasificación 
● Analizar las imágenes, detectar patrones y documentar conclusiones  

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos a desarrollar en este espacio se organizan en dos bloques: 

Bloque Procesamient o y Almacenamient o de imágenes 
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Imágenes y procesamientos digitales. Introducción. Representación de imágenes digitales. 
Cámara oscura. Imagen fotográfica. Imagen digital. Muestreo y Cuant if icación. Obtención de 
imágenes digitales. Almacenamiento de imágenes digitales. Formatos de almacenamiento de 
imágenes digitales. Paleta. Definición de contraste, brillo e intensidad luminosa. Histograma. 
Procedimientos elementales: Realce, Funciones de punto. Realce de tonos claros, oscuros y 
medios. Expansión de grises. Reducción de ruido en imágenes digitales. Suavizado.  
Detección de bordes en imágenes digitales. Operaciones geométricas en imágenes digitales. 
Tratamiento de firmas y otros objetos claramente definidos. Correlación entre objetos. 
Textura. Medición de parámetros de objetos en imágenes digitales. Cálculo de perímetros y 
otras longitudes. Obtención del área de una superficie limitada por una curva cerrada. 

Bloque Clasif icación de imágenes 

Análisis de imágenes digitales. Detección de patrones. Periodicidad. Operaciones con 
imágenes Ident if icación de objetos: clasif icadores entrenados y no-entrenados. 

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción. Las práct icas planteadas en este espacio deberán integrarse con 
saberes propios de los otros campos de cursado simultáneo que integran el plan de estudios. 

En relación con el presente módulo, las/los estudiantes deberán realizar act ividades reales o 
simuladas donde diseñen las propiedades de la captura de la imagen, reduzcan el entorno 
que no es de interés para el problema tales como Fondo, ruido. Reconocen y extraen cada 
uno de los objetos presentes en la imagen, seleccionando y extrayendo característ icas 
apropiadas para la ident if icación de los objetos pert inentes de acuerdo al problema. Por 
últ imo, ut ilizan un modelo de toma de decisión para decidir a qué categoría pertenece cada 
objeto.  

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción.  

e. Referenciales para la evaluación 

A part ir de imágenes obtenidas por medio de drones, videocámaras u otros objetos 
tecnológicos, las/los estudiantes limpiando la imagen, reduciendo los ruidos y fondos, 
extrayendo lo necesario para ident if icar los objetos de estudio, tomen decisiones 
determinando la categoría del objeto. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del espacio, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en contextos teórico-práct icos de aula-taller (laboratorio) con recursos para las 
tareas exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen 
las condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en contextos de la práct ica 
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profesional. Específ icamente este espacio deberá brindar oportunidades para integrar los 
conocimientos desarrollados a lo largo del t rayecto format ivo al servicio de la interpretación 
de imágenes, mediante la aplicación de sistemas de reconocimiento de caracteres.  

g. Perf il docent e 

Licenciada/o-Ingeniera/o en Informát ica, Técnica/o Superior en Software/Informát ica/ 
Análisis de Sistemas, Licenciada/o-Ingeniera/o en Sistemas u otra/o graduado de nivel 
superior que posea formación específ ica en los contenidos enunciados en este espacio 
curricular con trayectoria en el campo de conocimiento y formación pedagógica que 
calif iquen su ingreso y promoción en la carrera docente. 

 

TRAYECTO J  

Integrado por las unidades curriculares PP: Modelizado de Sistemas de IA y PP: Proyecto 
Integrador. Carga Horaria: 128 horas reloj anuales. 

19. Práct ica Profesionalizant e: Modelizado de Sist emas de Int eligencia Art if icial  -  
Carga horaria: 4 (cuat ro) horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito de estas Práct icas Profesionalizantes en contextos de trabajo es que las y los 
estudiantes propongan una o varias alternat ivas que solucionen, mejoren, opt imicen, 
innoven a t ravés de proyectos de Inteligencia Art if icial. La solución seleccionada deberá 
plasmarse en documentación técnica de acuerdo a la propuesta 

b. Capacidades profesionales 

● Diseñar sistemas de inteligencia art ificial 
● Desarrollar sistemas expertos 
● Representar el problema a resolver 
● Utilizar métodos de representación de conocimientos 

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos enunciados responden a un recorte temático relacionado con las capacidades 
y competencias mínimas requeridas para la formación de los profesionales de la carrera. 
Deben abordarse desde una perspect iva integral, en la cual cada espacio curricular forma 
parte de un todo integrado. Contemplan capacidades y competencias vinculadas al saber, 
saber hacer y saber ser, que cobran sent ido en tanto se encuentran ligadas entre sí. De allí 
que se deba propiciar el diálogo entre los dist intos espacios curriculares, generando una 
conversación entre las diferentes miradas.  

Sistemas expertos. Representación del conocimiento y el razonamiento basado en reglas. 
Redes neuronales para resolución de problemas. Problemas de aproximación, predicción o 
clasificación.  
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d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

Debido a las característ icas del espacio, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en contextos teórico-práct icos de aula-taller, así como en contextos de la práct ica 
profesional. En el ámbito aula-taller, se abordarán los contenidos teóricos que nutrirán el 
ejercicio de la práct ica profesionalizante. Estas práct icas deberán realizarse, en lo posible, en 
contextos reales de trabajo, según la disponibilidad o condiciones que presenten las 
empresas/organismos en las que se realizan.  

Deberán contar con una planif icación de acciones previas bajo la supervisión del/la docente a 
cargo y los resultados de los diseños serán supervisados con criterio profesionalizante. 

En territorio, campo de acción de las/os futuros profesionales, se llevarán adelante las 
propuestas de cada inst itución educat iva, sin perder de vista que es primordial y prescript iva 
la vinculación real con el mundo del t rabajo para poder reflexionar y construir experiencias 
signif icat ivas.  

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

e. Referenciales para la evaluación 

Para orientar la evaluación, se proponen algunos indicadores que pueden ser ut ilizados 
como evidencias, a part ir de las cuales, inferir si los estudiantes en forma grupal o individual 
han alcanzado las capacidades profesionales propuestas en el módulo: 

➢ Diseñan y desarrollan sistemas de inteligencia art ificial o sistemas expertos que 
solucionan casos o problemát icas específicas.  

➢ Determinan las limitaciones de un problema 
➢ Seleccionan un procedimiento de búsqueda adecuado al problema.  
➢ Representan el problema por medio de grafos y árboles y ut ilizan diversos métodos 

de representación de conocimientos, teniendo en cuenta las limitaciones de los 
mismos. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del t rayecto, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en contextos teórico-práct icos, con recursos para las tareas exposit ivas y para la 
producción individual y/o colect iva donde se garant icen las condiciones mínimas para 
act ividades educat ivas y para la realización de las mismas en situaciones reales del ámbito 
profesional. 
En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
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democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

 

20. Práct ica Profesionalizant e: Proyect o Int egrador -  Carga horaria: 4 (cuat ro) horas 
reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito de estas Práct icas Profesionalizantes en contextos de trabajo es que las/los 
estudiantes elaboren un proyecto de carácter integrador que contemple todos los 
aprendizajes adquiridos previamente y su transferencia a un recorte concreto de la realidad. 
El objet ivo principal de este t rabajo es proponer alternat ivas tecnológicas que opt imicen y/o 
innoven en relación a problemát icas sociales y/o específ icas de su profesión, manejando 
imágenes digitales provenientes del monitoreo de drones y procesamiento del habla, así 
como creación de modelos de aprendizaje automático.  

b. Capacidades profesionales 

Aquí se ponen en juego todas las capacidades adquiridas a lo largo del t rayecto de técnico 
superior en Ciencia de Datos e IA. Algunas de las cuales consisten en: 

● Diseñar sistemas de inteligencia art ificial 
● Representar el problema a resolver 
● Procesar las imágenes 
● Planificar las etapas de t rabajo 
● Analizar los datos y realizar la limpieza y t ransformaciones necesarias previas a su 

procesamiento 

c. Cont enidos mínimos 

Los contenidos enunciados responden a un recorte temático relacionado con las capacidades 
y competencias mínimas requeridas para la formación de los profesionales de la carrera. 
Deben abordarse desde una perspect iva integral, en la cual cada espacio curricular forma 
parte de un todo integrado. Contemplan capacidades y competencias vinculadas al saber 
hacer que cobran sent ido en tanto se encuentran ligadas entre sí. De allí que se deba 
propiciar el diálogo entre los dist intos espacios curriculares, generando una conversación 
entre las diferentes miradas.  

Procesamiento de datos. Procesamiento del habla. Procesamiento de imágenes. Creación de 
modelos. Post  procesamiento de las estructuras descubiertas, de la visualización y de la 
actualización en línea. Elaboración de informes y comunicación de la información obtenida, 
actuando desde una perspect iva de responsabilidad legal y social.  

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 
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Debido a las característ icas del módulo, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en contextos teórico-práct icos de aula-taller así como en contextos de la práct ica 
profesional.  

Este espacio curricular está organizado por un taller grupal y el t rabajo en campo. En el taller, 
los estudiantes preparan su salida al campo, ponen en común sus vivencias y realizan la 
síntesis y conclusiones de las experiencias. El t rabajo en campo corresponderá a la inserción 
de los estudiantes en el contexto laboral o en aquel que mejor se aproxime a las condiciones 
reales.  

En la planif icación de esta unidad curricular, deberán preverse un número suficiente de 
encuentros presenciales para desarrollar los requisitos y criterios que deberán tener en 
cuenta los estudiantes para la elaboración del proyecto, a t ravés de materiales y guías de 
trabajo.  

En las clases presenciales los estudiantes planif ican su trabajo y consultan dudas frente a la 
elaboración del proyecto. Se socializan las experiencias que van adquiriendo, se gest ionan los 
permisos y seguros que se requieran para realizar visitas en contextos de trabajo, el uso del 
laboratorio para la elaboración del t rabajo. El objet ivo principal de los encuentros será la 
reflexión grupal sobre las dudas y los avances con el f in de lograr un ámbito de aprendizaje 
colaborat ivo. 

La/el docente y las autoridades de la inst itución educat iva acordarán los ámbitos dest inados 
a la realización de las práct icas externas de los estudiantes para el desarrollo del proyecto. 
En la planif icación o plan de  práct icas profesionalizantes deberá incluirse el enfoque de 
género que garant ice la equidad en los accesos a estas instancias de aprendizaje. La equidad 
supone que, la distribución del t iempo, los espacios y la posibilidad de víncular  el 
conocimiento con la práct ica, representan un conjunto de estrategias pedagógicas 
proyectado desde el principio de la igualdad educat iva. 

Los contextos deberán ser diversos y pert inentes en relación a los objet ivos planteados, 
incluyendo todos los requerimientos para que las act ividades práct icas se realicen en 
contextos seguros.  

e. Referenciales para la evaluación 

Teniendo en cuenta el sent ido de estas práct icas profesionalizantes en donde se ut ilizan los 
conocimientos adquiridos en su formación, la estrategia de evaluación final consist irá en la 
presentación y defensa del proyecto llevado a cabo, para lo cual se proponen algunos 
indicadores: 

➢ La originalidad del t rabajo. 
➢ La lógica del planteo. 
➢ Lo apropiado de la metodología aplicada. 
➢ La calidad de la elaboración efectuada con los datos obtenidos. 
➢ La coherencia entre hipótesis, datos y conclusiones. 
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➢ La documentación aportada 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del espacio curricular, los procesos de enseñanza y aprendizaje se 
deben desarrollar en situaciones reales del ámbito profesional y en aula. En el campo de 
acción, los futuros profesionales, llevarán adelante las propuestas de cada inst itución 
educat iva, sin perder de vista que es primordial y prescript iva la vinculación real con el 
mundo del t rabajo para poder reflexionar y construir experiencias signif icat ivas. 

En el contexto teórico-práct ico debe contemplarse la dimensión vinculada al clima 
inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

g. Perf il docent e del Trayect o J 

Licenciada/o-Ingeniera/o en Informát ica, Técnica/o Superior en Software/Informát ica 
/Análisis de Sistemas, Licenciada/o-Ingeniera/o en Sistemas u otro graduado de nivel 
superior que posea formación específ ica en los contenidos enunciados en este espacio 
curricular con trayectoria en el campo de conocimiento y formación pedagógica que 
calif iquen su ingreso y promoción en la carrera docente. 

 

TRAYECTO K  

Integrado por las unidades curriculares Tecnología y Ambiente y Trabajo, Tecnología y 
Sociedad. Carga Horaria: 64 horas reloj anuales. 

21. Tecnología y Ambient e -  Carga horaria: 2 (dos) horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

El propósito general de este espacio es que las/os estudiantes logren la concient ización 
acerca del derecho const itucional a un ambiente sano, adquieran los conocimientos teóricos 
y práct icos necesarios para est ilos de vida sostenibles. La educación ambiental es 
t ransversal, nos toca y atraviesa a todas/os. Entender cuáles son los valores 
medioambientales, cómo cuidar a nuestra naturaleza y animales, es fundamental para 
asegurar la supervivencia del ser humano. 

b. Capacidades profesionales 

● Actuar de manera responsable ante los desafíos ambientales y sociales a nivel local, 
nacional y global 

● Analizar y valorar los efectos ambientales y sociales de las soluciones técnicas y de 
las práct icas profesionales  
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● Asegurar y promover el respeto a la diversidad, a las ident idades culturales, 
lingüíst icas y de género, a los derechos fundamentales y a la igualdad de 
oportunidades. 

c. Cont enidos mínimos 

Ambiente y sociedad: Transformaciones, problemas, tensiones y conflictos ambientales. 
Aproximaciones y estrategias de análisis. Crecimiento económico y poblacional, uso y 
presión sobre los recursos. Problemáticas ambientales. Problemát ica energét ica. Energías 
renovables. 

Estrategia de Inteligencia Ambiental, su relación con la Ciencia de Datos e Inteligencia 
Art if icial. Normat iva ambiental y monitoreo. Relación entre tecnología y medio ambiente: 
ventajas y desventajas de la tecnología. Impacto de la gest ión tecnológica en el medio 
ambiente. Plan Energét ico Nacional, energías no renovables, energías renovables, 
desarrollos alternat ivos. Residuos Sólidos Urbanos, su relación con la disposición final de los 
residuos electrónicos. 

Conservación, preservación y prevención de los daños ambientales: práct icas product ivas y 
de consumo sustentables. Evaluación del impacto ambiental 

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

En relación con el presente espacio, las/los estudiantes deberán realizar act ividades reales o 
simuladas referidas a estrategias de análisis y soluciones a los problemas, tensiones y 
conflictos socio-ambientales ut ilizando la inteligencia art if icial y la ciencia de datos. Se 
centrará en la detección temprana de desviaciones o irregularidades de la normat iva 
ambiental, y la consecuente adopción oportuna de las medidas o acciones que correspondan, 
generando y consolidando información y conocimiento sobre el estado del medio ambiente y 
su evolución en el t iempo, para ayudar a la toma de decisiones y la mejora cont inua. Podrán 
realizar proyectos de desarrollo de sistemas de inteligencia art if icial para la mejora de la 
información sobre el medio ambiente.  

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción.  

En la planif icación o plan de  práct icas profesionalizantes deberá incluirse el enfoque de 
género que garant ice la equidad en los accesos a estas instancias de aprendizaje. La equidad 
supone que, la distribución del t iempo, los espacios y la posibilidad de víncular  el 
conocimiento con la práct ica, representan un conjunto de estrategias pedagógicas 
proyectado desde el principio de la igualdad educat iva. 

e. Referenciales para la evaluación 

En la unidad curricular de tecnología y ambiente, la evaluación se orientará a la 
interpretación, comunicación y producción de información, la aplicación de principios, la 
creación e invención y el desarrollo de habilidades interpersonales. Contemplará la aplicación 
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de metodologías e instrumentos, la proyección de soluciones técnicas y acciones que 
contemplen los efectos ambientales y sociales de las práct icas profesionales. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del espacio, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller (laboratorio) con recursos para las 
tareas exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen 
las condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la 
práct ica profesional. Específicamente las act ividades format ivas desarrolladas en este 
espacio deberán asegurar la consideración de sus efectos socio-ambientales. 

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

 

22. Trabajo, t ecnología y Sociedad  -  Carga horaria: 2 (dos) horas reloj por semana 

a. Sínt esis int roduct oria 

Este seminario propone un espacio de análisis y reflexión sobre aspectos relacionados con 
las problemáticas sociales, ét icas y laborales dentro del ámbito product ivo en el ámbito de 
desempeño de la/el Técnico superior, dentro de la perspect iva de la Ciencia, tecnología y 
sociedad. Para ello se abordan diferentes categorías de análisis que permit irán, a part ir de la 
construcción de un marco interpretat ivo, problemat izar las formas de organización del 
t rabajo y de innovación tecnológica. 

b. Capacidades profesionales 

● Construir un marco interpretat ivo general que le permitan problematizar las formas 
de organización del t rabajo y su relación con la innovación tecnológica. 

● Promover el rol de las mujeres y diversidades en la organización del t rabajo y su 
relación con la innovación tecnológica. 

● Sistematizar las dinámicas actuales producidas por los avances de la ciencia y la 
tecnología en el mundo del t rabajo analizando sus implicancias en el sector 
product ivo. 

● Problematizar casos de la realidad socio laboral más significat ivos del sector 
profesional. 

● Ident ificar principales barreras que encuentran las mujeres y diversidades en los 
accesos a la formación superior técnica, vinculada a las ciencias de las tecnologías y 
su impacto en la inclusión en el mercado laboral. 

c. Cont enidos mínimos 
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Ciencia y Tecnología. Perspect ivas, tensiones y dilemas. La CTS (Ciencia, Tecnología y 
sociedad). Necesidades sociales y desarrollo científ ico tecnológico e innovación en el actual 
contexto social. 

La invest igación cient íf ico tecnológica en la construcción de conocimiento. La invest igación 
científ ico tecnológica en el campo profesional. La difusión y socialización y democrat ización 
del conocimiento. La part icipación de las mujeres y diversidades en  la invest igación 
científ ico tecnológica en el campo profesional. 

La innovación tecnológica. Su vínculo y conexión con el contexto social, económico y 
ambiental. La innovación tecnológica en el mundo del t rabajo: proceso de t rabajo, relaciones 
laborales, rol del estado. Estrategias y gest ión de la innovación tecnológica en las 
organizaciones.  

d. Práct icas profesionalizant es en ent ornos format ivos 

En relación con el presente espacio, los/las estudiantes deberán realizar act ividades reales o 
simuladas donde se realizará el análisis de casos propios del campo profesional que permitan 
poner en juego las categorías abordadas para la ident if icación, análisis, fundamentación, y 
toma de decisiones en relación a situaciones de innovación tecnológica que impactan en el 
proceso product ivo y las relaciones en la organización de trabajo.  

Estas práct icas incluyen la lectura de casos, la indagación en material bibliográfico, 
periodíst ico y la búsqueda de información comparada. 

Las práct icas profesionalizantes en entornos format ivos deben ser organizadas, 
implementadas y evaluadas por la inst itución educat iva, y estarán bajo el control de la 
respect iva Jurisdicción.  

En la planif icación o plan de  práct icas profesionalizantes deberá incluirse el enfoque de 
género que garant ice la equidad en los accesos a estas instancias de aprendizaje. La equidad 
supone que, la distribución del t iempo, los espacios y la posibilidad de víncular  el 
conocimiento con la práct ica, representan un conjunto de estrategias pedagógicas 
proyectado desde el principio de la igualdad educat iva. 

e. Referenciales para la evaluación 

Por medio del método de estudio de casos, la evaluación se orientará a la búsqueda, 
elaboración, interpretación, comunicación y producción de información de temas propios del 
seminario, la toma de decisiones en el entorno de trabajo y en el caso planteado. 
Contemplará la aplicación de metodologías, técnicas y acciones que contemplen los efectos 
sociales de las práct icas profesionales. 

f . Ent orno de aprendizaje 

Debido a las característ icas del módulo, los procesos de enseñanza y aprendizaje se deben 
desarrollar en (i) contextos teórico-práct icos de aula-taller (laboratorio) con recursos para las 
tareas exposit ivo-explicat ivas y para la producción individual y colect iva donde se garant icen 
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las condiciones mínimas para act ividades educat ivas.; así como en (ii) contextos de la 
práct ica profesional. Específicamente este espacio deberá ofrecer oportunidades para 
comprender las implicaciones de la ciencia y la tecnología en el contexto social y sobre el 
papel que juegan en la sociedad. 

En el contexto teórico-práct ico mencionado debe contemplarse la dimensión vinculada al 
clima inst itucional. En este sent ido, se promoverán práct icas pedagógicas orientadas a la 
democrat ización de las enseñanzas, garant izando procesos más inclusivos donde se 
reconozca y respete las diversidades, se establezca la horizontalidad en las relaciones y se 
construyan vínculos entre los géneros libres de violencias y discriminación. 

g. Perf il docent e del Trayect o K 

Profesora/or en Informát ica. Licenciada/o-Ingeniera/o en Informát ica, Técnica/o Superior en 
Software / Informát ica/Análisis de Sistemas, Licenciada/o-Ingeniera/o en Sistemas u otra/o 
graduado de nivel superior que posea formación específica en los contenidos enunciados en 
este espacio curricular con trayectoria en el campo de conocimiento y formación pedagógica 
que calif iquen su ingreso y promoción en la carrera docente. 

 

11. ENTORNO FORMATIVO 

Los requisitos mínimos del Entorno Format ivo que se f ijan en los marcos de referencia, 
especif ican exclusivamente las instalaciones y el equipamiento básico necesario para el 
desarrollo de la Trayectoria Format iva en consideración. Si bien el entorno format ivo alude a 
los dist intos y complejos aspectos que inciden en los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje, así como a los contextos en que se llevan a cabo, es importante tener en cuenta 
el modo de organización que deben adoptar estos espacios para facilitar el aprendizaje de los 
saberes y destrezas por parte de los estudiantes, y la demostración por parte del docente. 

11.1 Inst alaciones 

La Inst itución que ofrezca la formación correspondiente a la Tecnicatura Superior en Ciencia 
de Datos e Inteligencia Art if icial deberá disponer o garant izar el acceso a aulas-laboratorios 
con lugar y equipamiento acorde a la cant idad de alumnos que realizarán las act ividades 
tanto del t ipo teórico práct icas como en las de práct icas profesionalizantes. El mismo deberá 
cumplir con las condiciones de habitabilidad y confort  propias de un espacio format ivo en 
cuanto a superf icie mínima, iluminación, vent ilación, seguridad, higiene y servicios básicos 
así como a la disponibilidad de mobiliario suficiente y en buen estado. 

Respecto específicamente de la instalación eléctrica, la misma debe cumplir con la normat iva 
de seguridad eléctrica vigente, debe ser suficiente y estar en condiciones para permit ir el 
normal funcionamiento de dist intos equipos conectados en simultáneo, requeridas para 
llevar a cabo las práct icas format ivas y profesionalizantes. 
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11.2 Equipamient o 

Se espera que las instalaciones cuenten con el siguiente equipamiento: 

➢ El aula deberá contar con sillas, mesas, armarios para materiales, estanterías, 
gabinetes y cajoneras para el guardado de los elementos de t rabajo, papeles, 
etc. 
   

➢ Gabinetes para albergar el equipamiento, manuales y componentes 
necesarios para lograr que el dictado de las clases sea operat ivo y eficiente. 
   

➢ Biblioteca con bibliografía específica en dist intos t ipos de soporte. 
   

➢ Computadoras para búsqueda, selección de información y para la elaboración 
de documentación técnica. 
   

➢ Pizarra. Proyector y pantalla. 
   

➢ Laboratorio de Informática, con cant idad suficiente de computadoras según 
la cant idad de alumnos. 
   

➢ Los equipos de computación a ut ilizar pueden ser de t ipo PC avanzada como 
mínimo con doble núcleo. Memoria ampliable de acuerdo al  procesador (al 
menos 16 GB), controladora de video y aceleradora de video para el 
procesamiento de imágenes, con un monitor LCD 18 .5 a 19” y capacidad de 
disco rígido suficiente como para soportar el softw are de los ambientes de 
programación elegidos. 
   

➢ Servidor que soporte las PC conectadas y el flujo de datos a procesar. Se 
deberá tener en cuenta para su configuración el sistema operat ivo y softw are 
usado para implementar la red (teniendo en cuenta la escalabilidad ante los 
cambios tecnológicos y la concurrencia de  usuarios)   
   

➢ Para determinar la RAM y procesadores se deberá basar en la máxima 
cant idad de usuarios, tamaño de los archivos de las aplicaciones y las bases 
de datos usadas. 
   

➢ En caso de seleccionar softw are propietario, éste t iene que estar 
debidamente regist rado y disponer de licencias de uso para cubrir los equipos 
en los cuales sea ut ilizado. 
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➢ Para facilitar la reposición del software, así como solucionar otros 
inconvenientes que se puedan presentar, estos equipos t ienen que  estar 
vinculadas a t ravés de una red de datos que abarque todos los equipos del 
laboratorio.   
   

➢ Tiene que contar con un Servidor de Red que brinde servicios de respaldo de 
imágenes del software instalado en las estaciones de t rabajo y permita 
restaurar en poco t iempo a todo el laboratorio. 
   

➢ Se debe disponer de una conexión de Internet  para este servidor, el 
 que podría actuar como Proxy server para el resto de las estaciones 
de t rabajo, a fin de minimizar la demanda de accesos. 
   

➢ Conect ividad a Internet  en la máquina del docente y en las máquinas de los 
estudiantes mediante conect ividad de alta velocidad y que soporte  imágenes 
que requieren muchos recursos de hardw are. 
   

➢ Software que corresponda a los campos format ivos: Procesadores de texto y 
planillas de cálculo.   
   

➢ Software vinculado a la IA de código abierto/propietario Software de 
 programación de diferentes lenguajes: libre y propietario. 
   

➢ Software para administración de base de datos. 
   

➢ Software para procesar grandes volúmenes de datos. 
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